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ESTADO DEL 31-03.2023

m - EPMS

CAMILO • GOMEZ VELA* PROVIDENCIA DE FECHA '22/03/2023 * Autoniegaextinción coni^na Al 260-2023 //ARV CSA//
OMAR -CALDERON GORDO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2023 • Auto decia^^escripción Ál 2Ó23-279^/ARV CSA//
MELQUISAIN -ARIZA PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA •1^03/2023 *Áuto declara Prescrrpdón Al 2023-268 //ARV CSA//
JACQUEÚNE - GALVIS PATíÑO* "providenciade FECHA *23/03/2023 *REPONE ANOTACION SOBRE EL MONTO TOTAL DE REDENCION, RESEÑADO ERRONEAMENTE EN

_PARTE MOTIVAMK AUTO DEL 20/01/2023- W176-2023 //ARV CSA//
_PAMELA •SANCHEZ HINESTROZA* PROVIDENCIA DE FEGHA *16/03/2023 *Auto niega extindón condena Al 255-2023 //ARV CSAJ/

JOSE ALEXANDER - CORTES MARIN* PfiOViOENCIA DE FECHA *6/03/2023 * Auto declara_Pre5cripción Al /MRV CSA//
_BÉRENICE -8AL1EN CASTRO* PROVIDENOA DE FECHA '21/03/20y *Áuto decreM liberación definitiva vdecreta ertinción Al 2023-270 .
_LUIS FERNANDO -ORTIZ AGUDELO* PROVIDENCIA DE FE_CHA_*23/03/^23 *Auto declara Prescripción Al 2023-280 j/ARVCSA/]

ROBÍNSON YESID-BOGOTA* PROVÍDENÜA 0e"fÉCHa"*21/03/2¿23 *Concede Prisión domicil¡¡ria"ÁÍ276-20^7/ARV¿A// •
DANIEL ARTURO -PRIETO GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2023 'Áuto concediendo redencjónAl 238-2023 //ARV CSA//

_SIMON ANMES -COSSIO PEDRAZA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2023 *Áuto extingue condena Al 202^2£1 //ARV CSA// ' •
_ANDRES FA6IA]g- VARGAS DIAZ* PROVIDENCIA DEJECHA *14/03/2023 *Auto extingue condena Al 20^-26^//^V CSA//

HERSON MAURICIO -LOZANO CRUZ* PROVIDENCIA DE FECtHA *9/03/2023 *Autó dédar^Prescripción Al 2C>2^2« //ARV CSA//
_EFftEN - CORTES PEREA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/03/2023 *Auto declara Prescripción Ai 2q23-m //ARV CSA//

TITO ALEJANDRO - FORERO SOLANO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 *Auto concediendo redendón, noreconoce redendón yniega libertad condliconal, Al 227-2023|
//ARV CSA// i
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la sanción penal
impetrada por el sentenciado Camilo Gómez Vela, motivada en que cumplió los requisitos de ley,
atendiendo que fue allegado informe de antecedentes penales procedente de la Policía Nacional. '

Actuación

El 18 de junio de 1998, el Juzgado Doce Penal del Circuito de Bogotá condenó a Camilo Gómez
Vela a pena redosificada de 25 años de prisión, asi mismo, al pago de 2500 gramos/oro por
concepto de perjuicios por el delito de homicidio agravado, negándosele el beneficio de
suspensión condicional de la ejecución de la sentencia.

El sentenciado fueprivado de la libertad ell 9 de febrero de 2002.

Inicialmeníe avocó conocimiento de la actuación el Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, que mediante providencia del 23 de febrero de 2011 concedió al
precitado la libertad condicional bajo un periodo de prueba de 119 meses y22 días.

Posteriormente, se realizó la remisión del proceso de la referencia conforme a lo dispuesto por el
Consejo Superior de la Judicatura en el acuerdo CSBTA16472 del 21 de junio de 2016, el cual
ordenó la redistribución de procesos en esta especialidad.

De la extinción de la sanción penal

El fenómeno jurídico de la e)ctinción de la sanción penal se configura cuando el penado que ha
sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o de la
libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto
cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado nonnalivo del artículo 65 del Código
Penal; esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal y
consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de susderechos y
funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata et artiailo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como defínitiva,
prem resolución judicialque asi lo deíermine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento, que prevé
que si durante el periodo de prueba, el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en loque hubiere sido motivo de suspensión
y se hará efectiva la cauciónprestada.



Rama Tudidal
Consejo Superior de la Judicatura

Ri'póWícadi' Colombia

11001-31-04-012-1997-12934-01

N"intemo; 108
Condenado; CylMlLí) GOMEZ VF.UA

Delito: HOMICIDIO AGR.-i\'ADO

Auto Interlocutorio N^26<J-2<)23

Densióii: Nie^afxandénpna
F.s/¿itíi; UhtiiaJ comUcmna!

Procedimiento: 90ó dr 2004
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Consideraciones

En el caso sub-examine, se tiene que el período de pnjebaque se fijó fue de 119meses y22 días
el cual comenzó a correr desde el 24 de febrero de 2011 fecha en la cual el sentenciado firmó

diligencia de compromiso, de donde se desprende que al día de hoy el período de gracia ha sido
superado.

Lafinalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que procedael estudiode
la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto como prueba, habilita al Juez de Ejecución para
establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el articulo 65 del Código
Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de
los perjuicios y comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando
fuere requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables
por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta y de no salir del país
sin previa autorización del juzgado, deberá ser certificadas por las autoridades judiciales y
migratorias, sobre lo que se destaca que fue allegado informe de policía nacional en el que solo
registra la condena impuesta en este asunto, además, de haber sido cancelada la orden de
captura librada en este caso.

Frente al pago de los perjuicios, se advierte que en esta actuación, GómezVela fue condenado a
dos mil quinientos gramos/oro por concepto de perjuicios de los cuales el citado no ha acreditado
el pago, así fuera de manera parcial a través de abonos por tanto, ésta obligación se halla
insatisfecha, pese a que ha trascurrido un lapsoamplió desde que se adhirió a las obligaciones.

Resulla así, que tal obligación a su vez hace parte del conjunto de compromisos que el
sentenciado debía cumplir dentro del período de prueba que le fue fijado para poder gozar de tal
beneficio, lapso que si bien, ha fenecido, lo cierto es que Gómez Vda no ha indemnizado a la
parte víctima delcaso.

De otra parte, es claro que la situación económica del sentendado es susceptible de cambio
favorable, además, no se tiene conocimiento que se Vate de una persona en situación de
marginalidad o absolutamente incapacitada, que esté impedido para cumplir al menos conabonos
indemnizatorios.

Ante tal panorama, se debe indicar que aunque el articulo 67 del Código Penal establece que,
vencido el periodo de poieba se debe proceder a la extinción de la sanción y la liberación
definitiva, no es menos cierto que tal premisa normativa debe interpretarse de manera coordinada,
pues al configurarse el lapso condicionado, la normatividad a su vez Impone en lodo caso la
obligación al Juez ejecutor, de verificar el cumplimiento de las obligaciones; por tanto, no es
jurídicamente correcto afirmar que una vez finalizado el periodo de prueba procede ipso facto el
fenómeno jurídico de la extinción y liberación definitiva, ya que el agotamiento del periodo de
prueba resulta solamente un hito quecumple doble función, (i) la de verificación del cumplimiento
de loscompromisos, etapaen donde el Juez de penas está facultado para activar o noel ejercicio
de su función ejecutora y (ii) el inicio del periodo prescriptivo bajo los postulados delartículo 89 del
Código Penal.
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Al respecto la Corte Suprema de Justicia Sala Casación Penal, en Sala de Decisión de Tutelas,
puntualizó;

«(...) Dada la ino in>^a a/ítes señalada, no es vía

comprobarse elmcmDlim¡ento.y>^ (Subraya fuera del texto original).

Además, en tal sentido es necesario señalar que confomie a los artículos 94 y96 de la Ley 599 de
2000, la conducta punible genera la obligación de reparar ios daños materiales y morales que
emerjan de su comisión, de manera que ante la omisión del condenado en pagar el monto de la
indemnización, noqueda camino distinto que negar la extinción de la condena.

Bajo esos presupuestos, no es viable la extinción de sanción penal impuesta en el presente
asunto, pues se evidencia que no satisfizo la obligación de cubrir los perjuicios a los que fue
condenado ni siquiera de manera parcial. Así las cosas, se negará la solicitud elevada de extinción
de la sanción penal.

No obstante, en aras de establecer la situación económica del sentenciado en cita se ordenará a
través del Centro de Sen/icios Administrativos: solicitar a las oficinas de Instrumentos públicos de
las zonas norte, centro y sur de la ciudad de Bogotá para que certifique si a su nombre figuran
bienes inmuebles y en caso cierto alleguen los certificados de tradición de los mismos, a la
Cámara de Comercio con el fin de que informe si cuenta con establecimientos de comercio o si
registra como comerciante en dicha entidad; al Ministerio de Transporte y Secretaria Distrital de
Movilidad, para que indique sí a su nombre se encuentran registrados vehículos automotores; al
Instituto Geográfico Agustín Codazzi certifique si cuenta con bienes inmuebles sujetos a registro
dentro del territorio nacional; a Cifín y {Datacrédito, con relación a esta entidad anexar al oficio
copia de este auto) a fin de que indiquen si actualmente es usuario del servicio bancario a nivel
nacional y a la DIAN para que documente si es contribuyeme.

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal en sentencias de tut^a
STP13145-2017, rad, 93423. del 23 de agosto de 2017, y STP6578-2016, rad. 85888, del 19 de
mayo de 2016, señaló:

"Es cierto que, por decisión del legislador, el mantenimiento de los mecanismos
sustitutivos de la suspensión condicional de la ejecución de la pena privativa de la libertad
y de la libertad condicional (argumentación aplicable a la concesión de la prisión
domiciliaria] queda supeditado a la observancia del compmmiso de resarcirlos perjuicios
ocasionados con la conducta punible.

Pero también lo es que la ley permite que, en caso de imposibilidad económica para su
cumplimiento, dicha prestación no sea exigible para el goce de dichos subrogados, lo
cual de ninguna manera implica exoneración de la obligación civil, cuya solución puede

' Tute/iiNo. 66429,MJ'. JestLíéniáasüj/síasMarrúit^
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ser obtenida coactivamente, puesto que consta en decisión judicial que presta mérito
ejecutivo.

Ahora bien, al momento de iuzaar esa imposibilidad económica de reparar se debe
proceder con criterio ecuánime, ponderado v razonable, sin exceso de rigorismos [...I

Eneste orden de ideas, por vía de ejemplo, son criterios a teneren cuenta los ingresos y
egresos de la persona sentenciada, la tenencia o no de bienes que pueda enajenarpara
cumplir la obligación, el monto de ésta, el plazo para cubrirla, el tiempo que ha estado
privada de la libertad, etc. Esto, porque, comolo ha dicho la Corte Constitucional, lo que
se busca es que:

(...) la determinación deljuez de ejecución de penasy medidas de seguridad se funde
en un parámetro serioy racional y no en su simple arbitrio o discrecionalidad.

(...) No sobra insistir, entonces, en que la facultad que se otoraa al iuez en la
disposición parcialmente acusada, para revocar o neaar el subrogado penal, sólo
puede ejercerse cuando el iuez. después de un análisis serio sobre el material

probatorio, concluye que los requisitos para accederal subrogado no se han verifícado
o que se han incumplido, sin justacausa, las obligaciones impuestas. (CC C-679/98).

Por eso, también ha indicado esa corporación que:

(...) la condición de la reparación de daños noobliga a lo imposible al condenado, pues
precisamente tiene en cuenta su capacidad económica para determinar si esté en
imposibilidad de cumplir, y acepta que existan causas que justifiquen no pagar la
indemnización de perjuicios para accedery gozardelbeneficio.

(...) el incumplimiento de la obligación que condiciona la suspensión de la sanción
penalno genera necesanameníe la revocatoria de la medida, pues el legisladorprevió
que cuando el condenado está en imposibilidad de reparar el daño, talincumplimiento
esté justificado y, por lo tanto, no tiene comoconsecuencia la revocatoria del beneficio.
(CCC'006/03).

Por otra parte, no es cierto que la ley haya establecido únicamente en cabeza de la
persona condenada lacarga de lapnieba de la imposibilidad económica de reparar

f...1 la lev exiae aue se demuestre la imposibilidad econói

esa caraa en forma exclusiva a alaún suieto procesal en
mtiim

articular, es decir, no es
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Lógicamente, lo normal esque la iniciativa parta de la persona condenada, es decir, que
sea ella o su defensa quien alegue la imposibilidad económica de reparar y aporte
pruebas para respaldar su afirmación.

Pero ello no significa que el iuez de ejecución de penas v medidas de seauridad
quede relevado de corroborar esa situación o de hacer las constataciones aue
estime necesarias, si le parece que la Información aportada no es certera o
suficiente. Si esto es así, debe hacer uso de las facultades que tiene para decretar
yruebas de oficio, en luaar de proceder de manera automática a revocar el

subrogado porque el beneficiario del mismo no suoo acreditar su imposibilidad
económica para Indemnizar. (Resallado del Despacho).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO. Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor del sentenciado
Camilo Gómez Vela ypor ende, el ocultamiento del proceso al público, según lo motivado.

SEGUNDO: Através del Centrode Servicios Administrativos, se ordena:

Solicitar a las oficinas de Instrumentos públicos de las zonas norte, centro y sur de la ciudad de
Bogotá para que certifique si a nombre de Camilo Gómez Vela con C.C, 79.704.147, figuran
bienes inmuebles y en caso cierto alleguen los certificados de tradición de los mismos, a la
Cámara de Comercio con el fin de que informe si cuenta con establecimientos de comercio o si
registra como comerciante en dicha entidad; al Ministerio de Transporte y Secretaria Distrital de
Movilidad, para que indique si a su nombre se encuentran registrados vehículos automotores; al
Instituto Geográfico Agustín Codazzi certifique sí cuenta con bienes inmuebles sujetos a registro
dentro del territorio nacional; a Cifin y {Datacrédito, con relación a esta entidad anexar al oficio
copia de este auto) a fin de que indiquen si actualmente es usuario del servicio bancario a nivel
nacional y a la DIAN para que documente si es contribuyente.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito, al condenado a la Calle 47 B sur No 23-25 multifamiliar Caquetá bloque 6 apto 214
barrio elTunal de esta ciudad y con^eo; Qoniezvelacamilo@qmail.com

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y Cúmplase
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REMITO AI 260-2023

PARA NOTIFICAR NI.

Microsoft Outlook

Para: gome2velacamilo@(

REMITO Al 260-2023 PARA N,
Elemento de Outlook

lun 27/03/2023 11:40

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto; REMITO AI 260-2023 PARA NOTIFICAR NI, 108

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

Adriana LeyvJ^aráll
Para; gomezvelacam¡lo@<

:qÍ AI260-2023 NI.108.pdf

Lun 27/03/2023 11:40

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 260-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO AL PENADO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

coneo:ventanilla2csieDmsbta(^cendoi.ramaiudic¡al.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo

contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https7/outlook.office.COm/maíl/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZW2iLWRjODkyZT3wMmE4NQAQAKOMT2gF%2F3tlsU5NthWf..
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepmshta@cendoj.rainaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Marzo de 2023

SENOR(A)
CAMILO GOMEZ VELA

CARRERA 32 No. 44-40 SUR BARRIO CLARET

BOGOTA DO

TELEGRAMA N" 11259

NUMERO INTERNO 108

REF: PROCESO: No. 110013104012199712934

C.C: 79704147

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 260-2023 DEL 22 DE FEBRERO DE 2023

PRESENTE ESTA COMUNICACfÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO^ QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB , DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesas.ramaiucficÍ3l.EÓv.ca/iepiti5/bo8otaiepms/conectar.d5p

SE INFORMA QUE CUALQUjER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta®céndoi.ramaíijdicial.qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRL

esqribieWté
MGARCIA



27/3/23,11:48 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

SE REMITE Al 260-

2023 PAR NOTIFICAR

NI. 108

postmaster@procuradur¡a.gov.co

Para; postiriaster@procur

g SE REMITE Al 260-2023 PAR ...
Elemento de Outtook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: SE REMITE AI 260-2023 PAR NOTIRCAR NI. 108

Responder Reenviar

Adriana Leyva García

Para; Andrea Alexandraw

♦□"í AI250-2023NI.108.pdf

Lun 27/03/2023 11:44

Lun 27/03/2023 11:43

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 260-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo; ventanitla2cs¡eDmsbtaúa>cendoi.ramaiudicial.aov.co ó

en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de fa Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

hnps://outlook.office.com/friail/sentit6ms/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgw2DMtNDcuvZS042WZiLWRJODky2T9wMme4NQAQAIx8PazBCj)^opl35z07... 1/1



Rama Judicial
ConcejoSuperior de Is Judicatura

República de Colotnbia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email veHtanilla2cs|epmsbta(a>cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser
¡••.•'i;-

BOGOTÁ D.C., 27 de Marzode 2023

SEÑOR(A) ,í"
CAMILO GOMEZ VELA •; ^

CALLE 47 BSUR NO, 23-25 MULTIFAMILIAR CAGUETA BLOQUE 6 APTO ¿14 gARRlO EL TUNAL'
BOGOTA D.G. \\ \
TELEGRAMA N° 11260 \'- \ \ \

» V M

^ % \

• .»

i

NUMERO INTERN0108 _ > \
REF; PROCESO; No. 110013104012199712934 > ^ '
C.C:79704147 '

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 260-2023 DEL 22 DE FEBRERO DE 2023

PRESENTE ESTA COMUNICACfÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiuciiciai.eov.co/ieDtns/boeQtaiepms/conectar.asp
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@céndQÍ.remaiudicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LEYVA'GARCIA

ESCRIBIENTE ''



28/3/23,17:05 Correo: Adriana Leyva Garcia - OuflooK

RE: SE REMITE Al 260-2023 PAR NOTIFICAR NI. 108

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 28/03/2023 17:02

Para; Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudictal.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De:Adriana Leyva Garcia <3leyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 11:43 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@>procuraduria,gov.co>
Asunto: SE REMITE Al 260-2023 PAR NOTIFICAR NI. 108

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 260-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTUÍU

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo; ventanilla2csieDmsbta0>cendoi.ramaiuclicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionaimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo rio
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colorribia.
Si no es el destinatario deeste correo ylo recibió por error comuníquelo deinmediato, respondiendo al
remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enera de
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en generá sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser queexista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital. t .

«i?».

Lm
ADRIANA LEYVA GARCIA
ESaUBIEME

hnps://ouaí>ok.office.com/mail/irbox/id/AAC«cADg02WRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjOOkyZTgwMmE4NQAQAIx8PQzBCJxMopl35207MGk.



28/3/23,17:05 Correo; Adriana Leyva García - OuBooK •

Centro de Seiridos de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario,.no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****'*****NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

ht1ps://out)ook.ofrice.com/mail/inbo>cMAAQkADg02WRhNGRILTgwZDMíNDowZS04ZWZiLVWjODky2:rgwMmE4NQAOAIx8PQ2BCixMopl35z07MGk... 2/2
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í <flyiS •' RjmaJudicial Radicación: l¡00í^04-036-2007^!í89-00
i j C'üre>«io Superior de laludícituM N'interno: 9909

J RcpúbKadeCoInmbtii Condenado: OMAR CALDERON GORDO
^ DeUto: LESIONES PERSONAJES CULPOSAS

Auto inlerlocutoao nújnero 2023-279
Decisión: Decreta extinción porprescripción de ¡a sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronunda el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena impuesta enel presente asunto.

Actuación

El 16 de julio de 2010, el Juzgado Noveno Penal Municipal de Descongestión Bogotá,
condenó a Ornar Calderón Gordo titular de la cédula de ciudadanía No. 74.361.073 a la pena
de 4meses y8dias de prisión, ymulta de 26 salarios minimos legales mensuales vigentes y
privación de 12 meses del derecho a conducir vehículos automotores a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos funciones públicas al hallarlo penalmente
responsable del delito de lesiones personales culposas.

Por otro lado, se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena, exigiendo
para el disfrute de este subrogado prestar caución prendaria y/o póliza judicial en cuantía
equivalente a 1/3 delsalario minimo legal mensual vigente y suscripción de diligencia de
compromiso bajo los preceptos del artículo 65 código penal, con un periodo dedos (2) años,

Así mismo, impuso una condena a pago de perjuicios materiales por valor de $5.430.233.oo y
por perjuicios morales el equivalente a 5salarios minimos legales mensual vigente.

El Juzgado 55 Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá en providencia del 26 de
octubre de 2011 dispuso confirmar en su integridad tadecisión apelada.

La sentencia cobrci ejecutoria el 02 de noviembre de 2011.

El condenado suscribió diligencia de compromiso el 27 de mayo de 2014.

Este despacho medinate auto del 13 de mayo de 2020, avoco conocimiento de ta presente
diligencia.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su artículo 28
prevé;

«Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, nireducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, con lasformalidades legales ypormotivo previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente seré puesta a disposición deljuez competente dentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión coaespondiente en el lérmino que
establezca la ley. En ningún caso podrá haber detención, prisiónni arresto por deudas, ni penas

Vmedidas de seguridad imorescriotibles.» (Negrita y Subraya del despaclio)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad y de
las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de índole punitivo.



• Rimaludidal Radicación; 11001-4ci^04-036-2007-00s89-00
I '•KRÍ' i CuosejaSuperiof d* la ludicatu» ' N" intento: 9909

J Rcpiibllca dp Cninmbla Condenado: OMAR CALDERON GORDO
Delito; LESIONES PERSONALES CULPOSAS

Auto intetlocutoiio número 202.^-279
Decisión: Decreta extinción porprescripción de ¡a sanción pernú

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explicitamente el fenómeno de la
prescripción, desarrollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta manera,
limites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal figura jurídica. Asi,
lostérminos quese han establecido para lograr laactivación del derectio de prescripción de la
sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 delEstatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la liberlad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al onienamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser infeñor a cinco años contados a partirde la
ejecutoria de la correspondiente sentencia. Lapena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5)

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena,el artículo 90 ibidem prevé:

« £i término de prescripción de la sanción privativa de la libeñadse internjmpirá cuando el sentenciado
fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimientode la misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta daro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias paraque se materialice laejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que Omar Calderón Gordo suscribió
diligencia de compromiso el 27 de mayo de 2014 paraacceder al subrogado de lasuspensión
condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba que culmino el 27 de mayo
de 2016, por ello, el término de prescripdón de 5 años corresponde contabilizario a partir del
27 mismo mesy año, sin que para este momento, esto es 6 años, 9 meses y23días después,
se haya logrado el cumplimiento o la materialización de laejecudón del faltante de la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se conduye a
primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
intermmpa legalmente la prescripdón, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u otras sentencias entre el vendmiento del periodo de pnjeba y los seis años
posteriores.

Al consultar los antecedentes del condenado y la base de datos del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde se halla consolidada la Sistematización Integral del
Sistema Penitendario y Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado
sentenciado no ha estado privado de la libertad con posterioridad a la suscripción del acta
compromisoria. Lo anterior, deja daro que no se presentó la interrupdón del término de
prescripdón, por tanto es evidente queel Estado perdió la potestad punitiva.

Así las cosas, se dedarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas



f RamaJudicial Radicación: 11001-40-04-OM-2007-OOSS9-00
« '™Mí I Coatt^oStipuriur dtf laludiotura N'intento: 9909

y República deColombia Condenado: OMARCALDERON GORDO
Delito: LESIONES PERSONAJES CULPOSAS

Auto intetloculorio número 2023-279

Decisión: Decreta extinciónporpresiripción de ta /andónpcnnl

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

En el fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a 26salarios mínimos legal mensual
vigente; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro, por tanto, la
presente determinación no se hace extensiva a la pena de multa.

Cabe anotar, que en el fallo fue impuesta condena en perjuicios, en consecuencia el
despacho debe declarar que la presente determinación no se extiende a la acreencia civil de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002; ycon basea
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en
libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del
injusto penal.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de
los registros y antecedentes que poresta causa se originaron contra del referido sentenciado
y la remisión delproceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada
coneste proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penasy Medidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 16 de julio
de 2010, por el Juzgado Noveno Penal Municipal de Descongestión Bogotá en contra de
Omar Calderón Gordo titular de la cédula de ciudadanía No. 74,361.073.

TERCERO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

CUARTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 2536 delCódigo Civil, modificado porel artículo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en
libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del
injusto penal.

QUINTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del pago de
la multa, equivalente a 26 salarios minimos legales mensuales vigentes; no obstante, la
Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro,

SEXTO; En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenordel artículo 482 del Código
de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta
causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de su
archivo definitivo, al Juzgado Fallador,
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Ropúblicjdp Colombia

SEPTIMO: Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en elSistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

OCTAVO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

lio tic Servicios Ari«nii'tstraTn/<>s- Ju/tLiilos üt
Elitcijc.oti tk Penas yMemelas. Of S.-.i,iridad

EnlñfectiB 00! Eslario No.

3: 2023

La anierio!

El Secrelario.

.eonidas Ospino Puche
Juez



Riima Judicial
Consejo Superior de !a Judicatura

República de Colombia

r\ t >

íL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

^Calle^ll No.'9T-'24™éfono (1)2832273^
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 27 de Marzo de 2023

SENOR(A)
OMAR CALDERON GORDO

CARRERA 51 A # 28-48 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11257

NUMERO INTERNO 9909

REF: PROCESO: No. 110014004036200700589
C.C: 74361073

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 279-2023 DEL 22 DE FEBRERO DE 2023
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA -PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procfe505.ramaÍLidicicil.gov.co/iepms/boHotaiepms/conectar.aspnaps://procE505.ramaiLiaicicii.gov.co/iepms/GoHota¡epms/conectar.asp

SE INFORUa que CUALQUÍER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ven{anilla2osi'eomsbta@cendo¡.ramaiüdicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

^LPYVA GARCIA
lENTE

« ét-
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Ríuna Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
//' ¿

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.rainaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 27 de Marzode 2023

SENOR(A)
OMAR CALDERON GORDO

CARRERA 13BISN° 39-A-09

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 11258

NUMERO INTERNO 9909

REF: PROCESO: No. 110014004036200700589

C.C: 74361073

f\K«5 K

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 279-2023 DEL 22 DE FEBRERO DE 2023
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN \ LA \ PÁGJNÁ WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

procesos, rürrtdiudic lemr.s/boeotaiepms/conectCir.asD

SE INFORMA que CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventaiiiHa2csieDfnsbta@ceñdoi,ramaiiJdicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA j4yVA'GARCIA
ESCRIBIENTE '



27/3/23,11:14

REMITO Al 279-2023

PARA NOTIFICAR NI.

9909

postmaster@procuraduria.gov,co

Para; postmaster@procur

^ REMITO Al 279-2023 PARA N...
Sementó de Outitwk

Correo: Adriana Loyva García - Qutlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

andraw Patrii

Asunto: REMITOAI 279-2023 PARA NOTIFICAR NI. 9909

Responder Reenviar

postma5ter@outlook.com

Para: postmaster©outloo

p] REMITO Al 279-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 279-2023 PARA NOTIFICAR NI. 9909

Adriana Leyva García
Para; CIRO ANTONIO TRI/

íQí Al 279-2023 NI. 9909.pdf

Lun 27/03/2023 11:10

Lun 27/03/2023 11:09

Lun 27/03/2023 11;09

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORI0279-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanHla2csieDmsbta(^cendoi.ramaiudidal.aovxo ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
Información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.
hllps://Outlook.office.com/m3¡l/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcw2S04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAGow1MuUPxxB$1h9N3.



27/3/23.11:14 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidasen la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

m
ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Ceniro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Pena.sy Medidas de seguridad.
fío"oiá - Colombia

htí>8://oiJtlook.offk».cofn/inail/8entitems/W/AAQkADgOZVVRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZILVW^ODkyZTgwMmE4NQAQAGow1MuUPxxBs1h9N3.-. 2/2
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28/3/23,17:04 Correo: Adriana Leyva Garcia - OuUook

RE: REMITO Al 279-2023 PARA NOTIFICAR NI. 9909

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurÍa.g-Dv.co>
Mar 28/03/2023 15:16

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramaJud¡cial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 11:09 a. m.

Para: CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO <citriga58@hotmaii.com>; Andrea Alexandraw PatriciaSánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov,co>
Asunto: REMITO Al 279-2023 PARA NOTIFICAR NI. 9909

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTOTNTERLOCUTORI0279-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo; ventanillaZcsieDmsbta^cendoLramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníqueto de inmediato, respondiendo al
remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

httpí://ouBoek.omce.com/mall/id/AAQkA0g0ZWRhNGR.LTgwZDMlNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMme4NQAQAGow1MuUPxxBs1h9N3WDvQ8%3D



28/3/23,17:04 Correo: /Adriana Leyva Gaccía - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA ' •
ESCRIBIESTE

Centro de Servicios de ¡osjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****''**'**N0TICIA de CONFORMIDAD"********* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

ht^://ou«ook.ofnce.com/mail/ld/AAQkADgOZWWiN<3RiLT9wZDMtNDcwZS04ZWZILVVRjODkyZT8wMmE4NQAQAGow1MuUPxxB8lh9N3WDv08%30 212



KAma Iu4idal
Cor»c|o Superior de ia judicatura

Rt*piiblici) dr Colcimhia

11001-60-00-000-2014-00381-00
N"interno: 2S70S

Condenado: I'.AAiEL'l SANCHHZ HINF..STROZA

Delito .-EmUC. IK-iFICO O PORTiS ILtG.^L.-iRM-iS O Afl/.MCVOA'KV

Auto Interiocutorío f<°2>>-2<)2}

Decisión: fxtmiióH de lapma
lUtadn: Uhelad aimiimiial:

Procedimiento; ley 906 dr 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C dieciséis (16) de maizo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Este despacho decide sobre la petición de extinción de la sanción penal impuesta Pamela
Sánchez Hinestroza.

Actuación

El 15 de septiembre de dos mil quince 2015, el Juzgado 37 Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a Pamela Sánchez Hinestroza, a la pena privativa de
la libertad de 94 meses y 15 días de prisión, como coautora de fabricación, porte y
tenencia de annas de fuego, accesorios partes o municiones, siéndole negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. La sentencia
cobró legal ejecutoria en la fecha que se emitió.

La sentenciada fue privada de la libertad desde el 5 de febrero de 2016.

El 11 de mayo de 2016, se negó la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión
intramuros, decisión que fue recunida y confinnada el 20 de septiembre de 2016 por el
Juzgado fallador.

El 13 de agosto de 2019, se concedió a la sentenciada la prisión domiciliaría establecida
en el artículo 38 G del Código Penal.

Cuenta con 6 meses y 28,25 dias de redención de pena reconocida.

El 4 de febrero de 2020, se declaró improcedente la redosificación de la pena impetrada
por vía del artículo 351 de la Ley 906 de 2004 y de la Ley 1826 de 2017.

Con auto del 23 de junio de 2020 se concedió la libertad condicional, para el que se fijó un
periodo de prueba de 34 meses y 18 días.

El 13 de julio de 2020, la sentenciada suscribió el acta de compromiso.

Extinción De La Pena

La extinción de la sanción penal, es el acto jurídico por el cual se pone fin al proceso de
ejecución de la sentencia, sus causales se hallan taxativamente contempladas en el
articulo 88 del Código Penal Ley 599 de 2000.



Riwajudirial Jlídrcoídn.-11001-60-00-000-2014-00381-00
CüMcjo Superior de la/udtetura .

I. N'jmcfpo:2570S
R.'piiblica doCulumhia Condenado: PAMEl^'i SANCHEZ HlNE.STROZ.'t

DeUto; FABRIC, 1•RAFíCO O ¡ORI t ¡LUaAL ARMAS O MI ir^lCIOS'kS
Auto laícdocutoría 255-202}

Oecisiin: Ni/^ exlimuH delapena
Esrajn: LJí¡trrii:í n/rdici/iiMt

Procedimiento: /fl'906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Asu vez, el artículo 67 del Código Penal, señala el momento procesal en el cual hay lugar
para decretar la extinción, estoen el evento de que el condenado ha sido beneficiado con
el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la sentencia o la
libertad condicional.

«ARTÍCULO 67 -Extinción y liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena
queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución
judicial que así lo determine^y

El primer requisito para que proceda la extinción de la sanción penal, cuando la ejecución
ha sido suspendida o sometida al transcurrir de un lapso, es la finalización del periodo de
prueba impuesto.

La disposición normativa del artículo 67 del Código de las Penas debe analizarse en
armonía con el artículo 66de la norma en comento, que prevé que si durante el período de
prueba, el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará
efectiva la caución prestada, de lo contrario procede la extinción de la pena.

Consideraciones

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de treinta y
cuatro (34) meses ydieciocho (18) días, el cual comenzó a correr desde el 23 de junio de
2020, fecha en la cual se concedió el subrogado penal de la libertad condicional, de donde
se deriva que al día de hoy han transcurrido treinta ydos (32) meses yveintiún (21) días.

Lo anterior, penmite concluir que no se ha configurado por lo menos el primer requisito para
que proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir del lapso impuesto en el auto
que decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado
cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando
que los mandatos de informar todo cambio de residencia, y comparecer personalmente
ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados que
contempló el legislador del 2000 yson fácilmente verificables por parte del despacho, pero
las obligaciones de obsen/ar buena conducta y no haber salido del país sin previa
autorización del Juzgado, deberán ser certificadas por la autoridad policial y migratoria
correspondiente, pero siempre que el periodo de prueba se encuentre finalizado.

En tal contexto, se evidencia que en este momento es inviable el pedimento de la extinción
de la sanción penal por no haberse cumplido el periodo de paieba fijado para el disfrute del
subrogado penal. Por tanto, se deberá negar la pretensión extintiva de la pena.



Kncnii ludldal^Consejo Superior dt Ui Judk^tur*
RqiúbUot di' Cc^cimbia

Rxdicación: 11001-60-00-000-2014-00381-00
N°interno: 2S70S

Condenado: P.'IMRLA SylPJCHP.Z W.'VHATRÜZ'l

Delito: E4BWC TMnCO O PORTt ILtd-iL AHAÍAS O MUSICIOXI-S
Auto Interiocutorio f<í°2}5-2t)2}

Dnisióii: iV;^ (xlmiHn lie lapena
Tíslado: IJhtnad ciináiáiitiai

Ptoccdimiento; hy906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Con todo, se solicitará a la Dirección de Investigación Criminal de la Policía Nacional
infoime sobre los antecedentes penales que registre la sentenciada prenombrada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas yMedidas de seguridad
de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Negar la extinción de la condena impuesta a la sentenciada Pamela Sánchez
Hinestroza, según lo expuesto.

SEGUNDO: Advertir que dentro de la presente causa la prenombrada condenada no es
requerida actualmente. Correo de la sentenciada: sharommav22@amaii.com

TERCERO: Solicitar la Dirección de Investigación Criminal de la Policía Nacional informe
sobre los antecedentes penales que registre la sentenciada prenombrada.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y Cúmplase

Sel Leónidas Ospino Pucl^
Juez

. I.IIÜ Je Servicios
Ejecución cu Peoas y Wcinri.i^ ,|,.

Enlafeciid Noti' -'nm E;-lc>iic Nu.

, 3: ^:A.^
La anterior

El Secretario .



22/3/23, 12:10 Correo: Adriana Leyva Garda - OutlooK

REMITO Al 255-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

25705

postmaster@procuraduria.gov.ca

Para; postmaster@F

^ REMITO Al 255-2023 PARA N...
Elemento de Oullook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 255-2023 PARA NOTIFICAR NI. 25705

Responder

Microsoft Outlook

Para; LADISLA0DA2

Reenviar

REMITO Al 255-2023 PARA N.
Elemento de Oiitiook

Mié 22/03/2023 12:07

Mié 22/03/2023 12:06

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

LADISi-AODAZAigSSroiGMAlL.CDM rLADISLAODAZA1955(a)GMAIL.COM^

Asunto: REMITO AI 255-2023 PARA NOTIFICAR NI. 25705

Adriana l^v^arcia
Para; LADISLA0DA2

d Al 255-2023 NI, 25705.pdf

Mié 22/03/2023 12:06

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 255-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventan¡lla2csieDmsbta(S>cendoi.ramaiudiciaLaovxo ó

en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo

littps://ouflook.office.com/mail/inbox/id/AAakADg02WRhN6RILTgwZDMtNOcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQABzhL5t)C¡gQ5ErVX4w19Cg(Y,., 1/2



22/3/23,12:10 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si noes eldestinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sino es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enerode 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

« X.'%V

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

CenttX! lie Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas v' Medidas de segundad.
Bogotá - Culomhia

hltp9;//ogtlo<*.e(fíce.a>m/m8Íl/lnbox/id/AAQkADg(HWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODky2rgwMmE4NQACJABzhL5Mtg(tóerVX4w19C8tY... 2/2



22/3/23.12:10

REMITO Al 255-

2023 PARA .

NOTIFICAR NI.

25705

Microsoft Outlook

Para: sharommay22

Q REMITO Al 255-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

Correo: Adriana Leyva García - OuSook

Mié 22/03/2023 12:08

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: REMITO AI 255-2023 PARA NOTIFICAR NI. 25705

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

Adriana l^yvá^arcia
Para; sharommay22

Q Al 255-2023 NI. 25705.pdf

Mié 22/03/2023 12:07

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORiO 255-2023A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A REMLA PENADA,

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanÍlla2csieDmsbta^cendoi.ramaiudic¡al.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de

https://Ouf!ook.office.COm/mail/inbOx/id/AAQkADg02WRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAMM6NI5KoS1CioCp7xoi1z8.



22/3/23,12:10 Correo; Adriana Leyva García • OutlooK

imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

é' 3 %

ÍL

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de ¡osjuzgadas
de ejectició» de Penas y Medidas de seguridad.
Bogará - Colombia

htíisy/oullook.ofrice.com/mail/inbox/id/AAQkADg02WRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZfLWRjODkyZrgwMmE4NQAQAMM«gi5KoS1CioCp7xoí1z8... 2/2
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28/3/23.16:49 Correo: Adriana Leyva García - Outiook

RE: REMITO Al 255-2023 PARA NOTIFICAR NI. 25705
k

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.goyi,"éo:
Mar 28/03/2023 15:12

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 12:06 p. m.

Para: LADISU^ODAZA1955@GMAIL.COM <LADISU^ODAZA1955@GMAILCOM>; Andrea Alexandra v Patricia

Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 255-2023 PARA NOTIFICAR NI. 25705

BUENOS TARDES. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 255-2023 A FIN DE PROCEDER CON

LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solícita dirigirlas al

correo: ventanÍlla2csieDmsbta(^cendoLramaiudicial.ao\/xo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato, respondiendo al
retnitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo,considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

£.M%

•oqoT^

ADRIANA LEWA GARCIA

https://outlook.office.com/rnail/id/AAQI<ADg0ZWRhN6RILTgw2DMtNDcwZS04ZWZiLWRjODky2TgwMmE4NQAQAB^L5bljgQ5ErV '̂'w19CgtY%30
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ESCRIBIENTE

Centfo de Servicios de losjuzgados • .
de cjeatción de Pena"; y Medidasde seguridad. *
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. SI no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
******'****NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

'•Sil/id/AACíkADg0ZWRhNQRILT9wZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZT9wMmE4NQAQABzhL5bbgQ5ErVX4w19CgtY%3D 2/2
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Decifión Demij f\i'máún¡irla SMcimpenal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023]

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y accesoria, como
consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el restablecimiento de los derechos y
funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El 9 de octubre de 2015 el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Descongestión absolvió a
Berenice Bailen Castro ya Sandra Bibiana Hernández Padilla, de los cargos que por fraude procesal
les devó la Fiscalía Genera! de la Nación en su contra.

El fallo fue apelado ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, que en decisión del
11 de febrero de 2016 revocó tal providencia yen su lugar condenó a las precitadas a 72 meses de
prisión ymulta de 200 salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio
de derechos yfunciones públicas por 60 meses por el delito de fraude procesal, siéndole concedido
el sustituto de la prisión domiciliaria debiendo para ello prestar caución prendaria por valor de dos
salarios mínimos legales mensuales vigentes ydiligenciar el respectivo compromiso.

Con auto interlocutorio No. 237-2021 del 19 de marzo de 2021 este despacho le concedio la libertad
condicional a la condenada Berenice Bailen Castro, por un periodo de prueba de 23 meses y 06
dias.

La condenada suscribió diligenica de compromiso el 30de marzo de 2021,

Consideraciones

El fenómeno jurídico de laextinción de la sanción penal se configura cuando el penado que ha sido
beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o de la libertad
condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto
cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal;
esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal y
consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus derechos y
funciones públicas.

El artículo 67delCódigo Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incun-a en
las conducías de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación
se tendré como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el articulo 66 de la norma en comento, que prevé
que si durante el período de prueba, el condenado vichare cualquiera delas obligaciones impuestas,
se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará
efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de 14 meses y2 dias, el
cual comenzó a correr desde el 29 de septiembre de 2015 fecha en la cual el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso.
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La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el estudio de la
extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la subrogación, habilita al Juez
de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo
65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar
el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento
cuando fuere requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fócilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir
del paíssin previa autorización, deberán ser certificadas porlas autoridadesjudiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que una vez verificada la sentencia condenatoria del 11 de
febrero de 2016, se observaque no hubo condenaen per)uicios,

Con relación a la obligación de observar buena conducta el despacho realizó consulta de procesos
en la página web de la Rama Judicial evidenciando que dentro del periodo de prueba no registra
otras condenaso anotaciones, porende, se entiende porcumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a las cuales la
sentenciada se adhirió d 30 de marzo de 2021, motivo por el cual es procedente la extinción de
sanción penal impuesta por elTribunal Superior del Distrito Judicial de de Bogotá.

Respecto a la pena de multa corresponde a la jurisdicción coactiva relizar lo pertinente, por lo tanto
esta decsion no compre la misma.

Así las cosas, se dedara la extindón de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación de
derechos yfundones públicas, ello en la medida queel artículo 53 del Código Penal advierte quelas
penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo
dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado, y devuélvase el
proceso al fallador parasu unificación yarchivo definitivo.

Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público reladonada con
este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá,

Resuelve;

PRIMERO: Dedarar la extinción y liberación definitiva de la sandón penal impuesta el 20 de enero
de 2010 por elTribunal Superior del Distrito Judidal de Bogotá en contra de Berenice Bailen Castro,
titular de lacédula de dudadanía número 51.689.080, la presente decisión no comprende lo relativo
a la pena de multa.

SEGUNDO; Dedarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitadón de derechos y funciones
públicas a favor del precitado, alconcunir conla privativa de la libertad.

TERCERO; En fim^e esta dedsión, librar las comunicadones altenor del artículo 482 del Código de
Procedimiento Penal, para la actuallzadón de los registros y antecedentes que por esta causa se
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originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de su archivo definitivo,
al Juzgado Fallador.

CUARTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la infonnación al público
relacionada con este proceso, en elSistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notlfíquese y cúmplase

lael Leónidas Ospmo Puch^' ^ .1^
Juez ' ' nn, Estadc No.

¡I 3 .
' La anierior

B^crefario.



Rama judicial
Cons^ Superior de la Judicatura

Repi'iMica de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2cs}epmsbta@cendoí.rama¡udicial.qov.co
Callé 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 23 de Marzo de 2023

SENOR(A)
BERENICE BAILEN CASTRO

CALLE 132 8 #100 A-53

BOGOTA

TELEGRAMA N' 11252

NUMERO INTERNO 32255

REF: PROCESO: No. 110013104049201600470

C.C: 51689080

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 270-2023 DEL 21 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVÍERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO; QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA ,PÁGjNA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httP5://pfocesos.rama¡udiCiaLgQy.co/iepms/boeota¡epm5/coi-iectar.asD
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2ási'epfnsbtaíg:icehdoi.ramaiüdiciai.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIAj!
ESCRÍE

/A GARCIA
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REMITO Al-270-2023

PARA NOTIFICAR NI. ^

32255

p postmaster@procuraduria.gov.co
Para: postmasíer@procura( Jue 23/03/2023 9:07

0 REMITO Al 270-2023 PARA N...
Elemento de Outloolt

El mensaje se entregó a tos siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 270-2023 PARA NOTIFICAR NI. 32255

Responder Reenviar

Adriana Leyva García
Para: Andrea Alexandraw P, Jüe 23/03/2023 9:06

bi AI270-2023 NI.32255.pdf

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTOR10270-2023 AFIN DE
PROCEDER CON LA NOTIFICACIOM DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR

LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventaniHa2csieDmsbta^cendoi.ramaiudÍcial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://ou«ook.omc©.com/mail/8entjt«ns/id/AAOkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZILWRjODkyZTgwMmE4NQAQAPI<47Bg3kMhPkdoU3F3... 1/1

ñu w



28/3/23,16:57 •Carreo: Adriana Leyva García - OutíooK

RE: REIVÍITO Al 270-2023 PARA NOTIFICAR NI. 32255

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 28/03/2023 15:34

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayoréxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicialgov.co>
Enviado: ju<?ves, 23 de marzo de 2023 9:06 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasani:hez(pprocuraduria.gov.co>
Asunto: REMITO Al 270-2023 PARA NOTIFICAR NI. 32255

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO rNTERLOCUTORI0270-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO,

POR FAVORACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventcnilla2csieDmsbta^cendoi.ramaiudicial,aovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionaimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que^el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado. i

AVISO DE CONFIDENCiALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es él destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente yeliminando cualquier cupia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenidp, de hacerlo podría teni:T consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de
2009 ytodas las que ie repliquen. Si es el destinatario, le cc/rresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser queexista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo; considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como'un archivo digital. j '

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

hltps://oullook.offfce.comAnall/id/AAQkADgOZWRhNG4LTgwZDMtNDcwZS04ZWZ¡LWRiOOkyZrgwMrnE4NQAQAPk47Bg3kMhF'l«JoU3F3qjUV%3D ^
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Centrn de Sen'icios de ¡osJuzgado.^
de ejecución de Penas y Medidasde seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comunlquelo de inmediato,
respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si nc es el
destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales ccmo las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una auton2ación explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*''********N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier reteríción,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

^tí>8;//oirtfook.ofnce..com/mall/ld/AAQkADg02WRhNGRILTgw2DMtNDcwZS042W2iLWRjODkyZTg\siMmE4NQAOAPI«47Bg3kMhPkdoU3F3qiüY%3D
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., vemtitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena impuesta en el presente asunto.

Actuación

El 15 de enero de 2003 el Juzgado Veinticinco Penal del Circuito de esta ciudad condenó a
Luis Fernando Ortiz Agudelo titular de la cédula de ciudadanía número 79.213.109 a 122
meses de prisión, la accesoria de interdicción de derechos yfunciones públicas por el mismo
ténnino en calidad de autor de homicidio, porte ilegal de armas de defensa personal, siéndole
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Por otro lado, fue condenado a cancelar el pago por concepto de daños y perjuicios el
equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes,

IVlediante proveído del 14 de mayo de 2003, La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá,
modificó parcialmente el numeral primero de la sentencia condenatoria, en el sentido de
condenar a Luis Femando Ortiz Agudelo a la pena principal de 117 meses y 10 días de
prisión, en lo que resta de la sentencia decidió confirmar lo dicho por el Juzgado Fallador.

La sentencia cobró ejecutoria el 12 de diciembre de 2003.

El condenado fue privado dela libertad desde el 3de noviembre de 2002.

Mediante auto del 19 de abnl de 2006 el Juzgado 1» de Villavicencio Meta de esta misma
especialidad, redosifico la pena impuesta por el Juzgado fallador que a su vez fue modificada
por el Tribunal Superior de Bogotá, imponiendo en virtud del principio de favorabilidad 88
meses de prisión.

En decisión del 14 de julio de 2006, nuestro homologo 1° de Villavicencio Meta, concedió la
libertad condicional al prenombrado, en consecuencia fijó un periodo de pnjeba el faltaníe por
cumplir la totalidad de la pena, destacándose que para esa fecha el condenado cumplía con
un total de 54 meses y 3.5 días de pena. De allí que el faltante resulte siendo un total de 33
meses y 26.5 días.
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El condenado suscribió diligencia decompromiso el 17 dejulio de2006.

El Juzgado Veinte Homólogo de esta ciudad asumió el conocimiento de las presentes
diligencias, mediante decisión del 24 de febrero de 2015 negó la liberación definitiva al
condenado.

El 12 de abril de 2017 este despactio avoco el conocimiento de la presente diligencia atención
a la redistribución de procesos ordenada por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su articulo 28
prevé;

«Toda persona es tíbre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reduddo a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrño de autoridad
judicial competente, con lasfonvalidades legales ypormotivo previamente deñnido enla ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinla y seis horas ^guiantes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el ténnino que
estal)lezca la ley. En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas

Vmedidas de seguridad¡morescriotibies.»(Negrita y subraya del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad y de
las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, que debe procurarse al inteiior de todo procedimiento de indde punitivo.

Por ello, el legislador en el articulo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desamDlIado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta manera,
límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal figura jurídica. Asi,
los términos que se han establecido para lograr la activacióndel derecho de prescripción de la
sanción penal, aparecen previstos en el articulo 89 del EstatutoPunitivo, que consagra;

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
írtcorporac/os al ordenamientojurídico, prescribe en el término fijado para ella en ia sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser Inferior a cinco sfios con/ados a partirde la
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ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (51
dno$yf. ' '

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibídem
prevé:

«El término de prescrípción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado
íuere aprehendido en virtud de la sentencia, ofuere puesto adisposición de la sutoridad competente
para el cumplimiento de la misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que a Luis Fernando Ortiz Agudelo
suscribió diligencia de compromiso el 17 de julio de 2006 para acceder al subn^gado de la
libertad condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba que culmino el 14 de
mayo de 2006, por ello, el término de prescripción de 5años corresponde contabilizarlo a
paiir del 14 mismo mes yaño, sin que para este momento, esto es 17 años, 10 meses y09
días después, se haya logrado el cumplimiento ola materialización de la ejecución del faltante
de la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes nomiativos esbozados, se concluye a
primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso uotras sentencias entre el vencimiento del periodo de prueba ylos seis años
posteriores.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario {INPEC), donde
se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la
libertad con posterioridad ala suscripción del acta compromisoria. Lo anterior, deja claro que
no se presentó la interrupción del término de prescripción, portante es evidente que el Estado
perdió la potestad punitiva.
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Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de ofros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de
los registros yantecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado
yla remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Fallador,

Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada
con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXt.

Otras determinaciones

Cabe anotar, que en el fallo fue impuesta condena en perjuicios, en consecuencia el despacho
debe declarar que la presente determinación no se extiende a la acreencia civil de indemnizar
los perjuicios aque también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el artículo 2536
del Código Civil, modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a lo previsto
enlos artículos 98 y99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan enlibertad de acudir
a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del injusto penal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 15 de enero
de 2003 el Juzgado Veinticinco Penal del Circuito de Bogotá, modificada en su numeral
primero por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá en contra Luis Femando Ortiz
Agudelo titular de lacédula de ciudadanía No. 79.213.109.

TERCERO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concunir con la privativa de la libertad.

CUARTO; Declarar que la presente determiríación no se extiende a la obligación del de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las victimas quedan en

>•0 JC S.-TVPCÍOS
. Ejfc.cc. de Perv.. y
j En Ja fecha nnr Fji.mo •

3 : W 2023
La anterior i

üecretarío.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
LUIS FERNANDO ORTIZ AGUDELO
CALLE 49 A N"' 59 - 46
BELLO (ANTIOQUIA)
TELEGRAMA N' 11256

NUMERO INTERNO 38690
REF: PROCESO: No, 110013104025200200401
C.C: 79213109

..íS^úSi^"

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDÉNCIA 280-2023 DEL 23 DE FEBRERO DE 2023
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.rámaiudicial.eov.co/íeüiTis/bo¡;otaiepms/cQnectar.asü
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csiepmsbta@ceñdoi.rama<üdiciaí.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIÁN/
ESCRIBA

kA'GARCIA



27/3/23,10:32 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

• REMIRO Al 280-2023

PARA NOTIFICAR NI.

38690

postmaster@procuraduria.gov.co
Para: postmasteríS)procur

REMIRO Al 280-2023 PARA ...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMIRO AI 280-2023 PARA NOTIFICAR NI. 38690

Responder Reenviar

Lun 27/03/2023 10:29

Adriana Leyva García
Para: Andrea Aíexandraw Lun 27/03/2023 10:27

Gt Al 280-2023 NI. 38690.pdf

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORÍO 280-2023 A FIN DE
PROCEDER CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR
LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(S)cendoi.ramaiudÍdal.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido maiicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió par error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

http8://ouaook.office.com/mail/sentltemsfld/AAQkAOgOZWRhNGR)LTgwZDMtNOcwZS042WZíLWRjODkyZTgwMmE4NCJAQAPJkiWraOmZOkhhAs25... 1/2
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«Ti,»-

ESCRUHENTE

Centro de Senicíos de los juzgados
de ejecución de Penas _v Medidas de seguridad.
Bogofá - Colombia

https://outlook.office.coni/nian/8entttemsM/AAQkAOgOZVmhNGRiLT9wZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZT8wMmE4NQAQAPJIdWTaOmZOkhhAs25... 2/2
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libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los peijuicios derivados del
injusto penal.

QUINTO; En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del articulo 482 del Código
de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros yantecedentes que por esta
causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de su
archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

SEXTO: Através del área de sistemas realizar el ocultamíento de la infomiación al púWico
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SEPTIMO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

fáel Leónidas Ospino Pucht
Juez



28/3/23.16:59 Correo:AdrianaLeyvaGarda - Outlook

RE: REMIRO Al 280-2023 PARA NOTIFICAR NI. 38690

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 28/03/2023 15:20

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajud¡cial.gov,co>
Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación yme doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labory buena salud.

Andrea Alexari'draw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoi.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 10:27 a. m.

Para: Andr-a Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aa5anche2@procuraduria,gov.co>
Asunto: REMIRO Al 280-2023 PARA NOTIFICAR NI, 38690

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 280-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LANOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABIUT^DO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventaniHa2csieomsbtaí5)cendoLramaiudicia!.aov,co óen su
defecto directamente al correo d.íl despacho que requiere la Información.
Adicionalinente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, tocja vez que, si el servidor detecta que.el archivo contiene virus oque
almacena^contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado?

• I

AVISO DE CONFIopCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el.destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
conten/do, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de
2009 ytodas \at. que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de -ste mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo <?omo un archiva digital. •' i

im

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIE.^T^

htlp3://outloofcofflce.com/r„ail/id/AAQkADg0ZW/RhNGRILT9w2DMlffficwZS04ZWZiLWRjODkyZT9wMmE4NQAQAPJkiWTa0m2OkHhAs25Dwok%3D
'"IP ' -I



28/3/23,16:59 CorreotAdriana Leyva García - Outlook

Centro de Sen'idos de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus dxumentosy/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por ia Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no os el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra est.-ictamente
prohibido.

Mtps://outlook.omc®.com/mailfld/AAQkADgOZWRhNGRJLT9wZDMtí«)DcwZS042WZiLWI^ODky?rgwMmE4NQAQAPJkiWTaOmZOkhhAs250wok%3D 2/2
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Condenatio: ROBINSON YESID BOGOTA
Delito: TENTATIVA DEHURTO CAUFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS

AGRAVADAS

Auto Intcríocutorio Número: 276-2(123
Decisión: CONCEDE PRISIÓN DOMICIUARIA ART.38 G DEL CP

RccInsión:CÁRCEL YPENITENCIARIA DE AUiDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calíe 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto;

Emitir pronunciamiento acerca de la procedencia del sustituto de la prisión
domiciliaria consagrado en el artículo 38 Gde la Ley 599 de 2000, atendiendo el
informe de visita domiciliaria allegado por el área de asistencia social.

Actuación;

El 24 de marzo de 2021 el Juzgado 13 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad condenó a Robinsón Yesid Bogotá y otro a 44
meses de prisión en calidad de cómplices de las conductas punibles de hurto
calificado agravado tentado en concurso con lesiones personales dolosas
agravadas, a la accesoria de inhabilitación de derechos yfunciones públicas por
el mismo lapso de la pena corporal; negando la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 24 de octubre de
2020.

Hasta la fecha, cuenta con 1 mes y 26 días de redención de pena, reconocidos

Fecha de la decisión Meses Días

26 de mayo de 2022 01 26

Consideraciones;

De la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código Penal

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la prisión intramural,
instituido por el legislador para reemplazar el lugar de la privación de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un
arraigo familiar y social; teniendo en cuenta que solamente se sustituye ei lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un sitio de reclusión no
formal por el domicilio del condenado, buscando que pueda convivir con los
miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
afectivos que toda célula básica debe tener para el ejemplo y que ellos
coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo envuelto en
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actividades ai margen de la ley, cual es el fin primordial de la pena, para que su
reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se
encuentra descrito en el artículo 38 G del Código Penal, que establece:

«.Articulo modificado porel artículo 4 de la Ley 2014 de 2019. Elnuevo texto es el siguiente:>
Laejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada
del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 5^ del presente código, excepto en tos
casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio;
contra el derecho internacional humanitario: desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; fínanciación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada: administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada: financiación del tenorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico yporte
de amias y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos;
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
artículo^y el inciso 2 del ariiculo^; peculado por apropiación; concusión; cohecho
propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer: interés indebido en la celebración de
contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia; tráfico de influencias de sen/idor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por
acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo;
ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que
afecten el patrimonio del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho pordaru ofrecer, interés
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales,
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de sen/idor público,
enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, sobomo, sobomo en la
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción materia! probatorio,
no tendrán el beneficio de que trata este articulo.»

Asu turno, los requisitos referidos en los numerales 3 y 4 del artículo 38 Bde la
norma sustantiva penal son los siguientes:

«3. Qi/e se demuestre elanaigo familiar y social delcondenado.
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o
inexistencia del arraigo.
4. Que se garantice mediante caución elcumplimiento de las siguientes obligaciones:
aj No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;
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b) Que dentro del íénnino que fije eljuez sean reparados los daños ocasionados con
el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal,
real, bancaría omediante acuerdo con la victima, salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile elcumplimiento de
lapena cuando fuere requerido paraello;
d) Permitir la entrada a la residencia de los sen/idores públicos encargados de realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberé cumplir las condiciones
de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales
que impusiere elJuez de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad)).

Teniendo en cuenta la normatividad antes citada, el despaclio analizará cada
uno de los requisitos que se imponen para la procedencia de la sustitución, ello
con el fin de determinar si en el caso de Robinsón Yesid Bogotá se configura
cada uno de ellos.

1. Del requisito objetivo consistente en acreditar el cumplimiento de al
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la libertad impuesta a Robinsón Yesid Bogotá, fue de 44
meses, siendo la mitad de la misma 22 meses prisión, se encuentra privado de
la libertad desde el 24 de octubre de 2020, por lo que hasta hoy ha descontado
28 meses y 27dias: más 1 mes y 26 dias de redención de pena reconocida:
arrojando un total de 30 meses y 23 dias, quantum que supera la fracción
indicada.

2. De las prohibiciones contempladas en el artículo 38 G del Código
Penal.

El artículo 38 G del estatuto punitivo contiene un listado de conductas
exceptuadas para la aplicación del beneficio que aquí se define, dentro de las
cuales no encuentra el delito por el cual fue condenado Robinsón Yesid Bogotá .

Atendiendo al principio de integración normativa, tampoco se encuentran otras
exclusiones o prohibiciones que impidan conceder el sustituto, cumpliéndose así
el segundo de los requisitos.

3. Del arraigo social y familiar

El arraigo que exige la nomia en cita fue acreditado mediante entrevista virtual
realizada por asistente social adscrito al Centro de Servicios Administrativos de
estos despachos, al inmueble ubicado en laVereda Florencia Finca Los Mangos
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lote 16 municipio de Viotá Cundinamarca, donde la señora Francy Yaneíh
Bogotá progenitora de! condenado, atendió la entrevista, manifestando que
conoce la situación jurídica de la citada, y su deseo de acogerlo y apoyarlo
emocional y económicamente además de realizar el debido acompañamiento en
el curso de la ejecución de la pena.

En punto al tema, la Corte Suprema de Justicia, señaló:

«(...) comprendiéndose el arraigo como el establecimiento de una persona de manerapermanente en
un lugar, con ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la pertenencia a una
familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, asi como por la posesión de bienes

Conforme a lo recopilado por el despacíio, se evidencia que el penado ostenta
vínculos familiares en el hogar entrevistado, por tanto se tiene acreditado que
ostenta un arraigo conforme lo dispone el numeral tercero del artículo 38 B del
Código Penal.

4. De los perjuicios

Frente a la indemnización por los daños ocasionados, de la lectura de la
sentencia emitida por el Juzgado 13 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, se advierte que los mismos fueron resarcidos.

Así, evidencia el despacho que se encuentran satisfechos los requisitos exigidos
por el artículo 38 G del Código Penal, por lo que resulta viable otorgar la prisión
domiciliaria a favor de Robinsón Yesid Bogotá, la cual deberá ir acompañada del
mecanismo electrónico con seguimiento pasivo {RF}, para efectos del control y
vigilancia de la pena, esto con fundamento en lo normado en el inciso segundo
del artículo 38 Dde la Ley 599 de 2000.

Para disfrutar del mecanismo sustitutivo, el condenado deberá suscribir acta de
compromiso donde consten las obligaciones contenidas en el artículo 38 B del
Código Penal, previo pago de caución prendaria equivalente a un (01) salario
mínimo iegal mensual vigente, que podrá constituir mediante póliza o titulo
judicial; fijándose como dirección para el cumplimiento de la pena la Vereda
Florencia Finca Los Mangos lote 16 municipio de Viotá Cundinamarca.

Una vez el encausado aporte la caución prendaria y suscriba la diligencia de
compromiso, se librará boleta ante la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá, a fin de que ejecute el traslado de la misma a dicho domicilio, con ia

' Corte Suprema dejusHcia Sala de Casación Penal, Radicación 46.647, Ai. ". José Leónidas Bustos Martine^
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advertencia que deberá realizar los controles de vigilancia necesarios para
asegurare! cumplimiento efectivo de la sanción penal,

Se advierte a la procesada que el sustituto aquí concedido no es un decreto de
libertad, por lo que está obligada a permanecer siempre en el lugar que le fue
asignado para el cumplimiento de la pena, pues de incumplir esa o cualquiera de
las obligaciones impuestas, se revocará el sustituto.

Otras determinaciones

En firme este proveído a través del Centro de Servicios Administrativos, remitir
las presentes diligencias al Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Girardot- Cundinamarca, por competencia.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Conceder la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal, al sentenciado Robinsón Yesid Bogotá, bajo caución prendaria
equivalente a un (01) salario mínimo legal mensual vigente, la cual podrá
constituir mediante póliza o título judicial; fijándose como dirección para el
cumplimiento de la pena en la Vereda Florencia Finca Los Mangos lote 16
municipio de Viotá Cundinamarca.

SEGUNDO: Una vez la encausada aporte la caución prendaria y suscriba la
diligencia de compromiso, se librará boleta u oficio ante la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá, comunicando la concesión de dicho sustituto.

TERCERO: Se advierte a Robinsón Yesid Bogotá que la prisión domiciliaria
concedida no es un decreto de libertad, por ende, se le insta a permanecer
siempre en el lugar que Je fue asignado para el cumplimiento de la pena, pues de
incumplir ese deber o cualquiera de los compromisos a los que se obligará en la
diligencia,, dará lugar a que se revoque el sustituto.

CUARTO: Cumplido loanténor, expídase boleta ante la Cárcel y Penitenciaría
de Media Seguridad de Bdgot|̂ Qp,de se encuentra recluida Robinsón Yesid
Bogotá, a fin de qu'e ptocecJa' al fraslado al sitio de reclusión domiciliario previa
instalación del mecanismo de vigilancia electrónica (RF); con la advertencia que
deberá realizar los controles de vigilancia necesarios para asegurar el
cumplimiento efectivo de la sanción penal,
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QUINTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

SEXTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

SEPTIMO: En firme este proveído a través del Centro de Servicios
Administrativos, remitir copias las presentes diligencias al Juzoado de Eiecución
de Penas v Medidas de Seguridad de Girardot - Cundinamarca. por
competencia.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase.

Anidas Ospíno Puche (
iK. .le «nrvicios AdmintstraTiuos íuzmhiK'S

E)pciii:i<jn du Pfiiias yMecliOas Je
I Eiiiafeclirí Notlt'-fiP DOrE'jMrír M'-i;

3: 2023

La anierior p;.-.

Ei Secretario - : -

tOMBRE:W6,r>JVA

"«TIRC/vl
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Bogotá D.C veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho respecto del recurso de reposición y subsidiario de
apeiación interpuesto por ia doctora Andrea Aiexandraw Sáncliez Murcia,
Procuradora 219 Judicial Penal en contra de la providencia del 20 de enero de 2023,
mediante ia cual se reconoció redención de pena por estudio y se le negó la prisión
domiciliaria a la sentenciada Jacqueline Galvis Patiño.

Del recurso de reposición:

La señora Procuradora 219 Judicial manifiesta como motivo de inconfonmidad con la
decisión referida, que según lo relacionado en parte motiva del auto atacado, el
condenado alcanzó un total de 126 horas redimidas dentro del período de
septiembre de 2020.

Pero dice disentir del monto que se indicó completó de redención de pena
reconocida, esto es, 4 meses y 4 días, si se tiene en cuenta que traía acumulado 3
meses y 13 días, más lo redimido en dicho auto: 11 días, pues dice que realmente
correspondería a 3 meses y 24 días, y no como señala el auto atacado. Error que
dice se vuelve a evidenciar al totalizar el tiempo de privación de libertad, pues a los
38 meses y 15 días, se adicionan 4 meses y 4 días de redención de pena
reconocida, para un total de 42 meses y 19 días, cuando el total sería42 meses y 9
días.

Además, que en aparte de la providencia se plasmó el nombre del señor Eduardo
^exander Gamboa Bolaños, en vez de la condenada Jaqueiine Galvis Patiño.

Así, luego de exponer el concepto de racionalidad de la motivación, considera que
existe incongruencia entre la motivación y la decisión que dice afecta el debido
proceso, en términos de redención de pena.

Frente a lo que solicita que se revoque dicha decisión, y en su defecto, se le
concedan 3 meses y 24 días de redención de pena, pues fueron debidamente
acreditados y cumplen con los requisitos para su reconocimiento.

—íi—HJ»



R<m.a Judicial if-drcaaoíj.-11001-60-0(1-000-2021-00799Wi

i I O^5eio Superior de la JudkAtuf» ^ . N'mwfíto: 2}65r
y R^-públiradpriílosnWa CondetMdo: ¡ACOURUNF. C.-^Ll-lS PATIÑO

^ DeJiro:tRmX)CAiJFlC.4fX>AGIL4V.4D0.¡^S¡0>}tSPtRS0\.4LtSn0LX)SAS
* Auio InterlocutorioN^ l''6-2023

Otcisióu: R/pmif
Rk/hsíos: PiUSÍOyj DOMIOUARIA «fXÍOT^I IXC

Procedimiento: /ey 9U6 dr 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Consideraciones:

Por excelencia, en el marco de los procedimientos judiciales y dentro de ellos, los de
contenido penal - aún en la etapa de ejecución de la condena las
determinaciones que adoptamos las autoridades son susceptibles de ser
impugnadas por las partes a través de los recursos, que de acuerdo con la
normativa adjetiva penal, tratándose de autos Interiocutorios. pueden ser los de
reposición, apelación y excepcionalmente, el de queja.

Pues bien, el motivo de inconfonnidad que expone la doctora Andrea Alexandraw
Sánchez Murcia, Procuradora 219 Judicial Penal, es básicamente en cuanto al
monto total que en el auto se plasmó que completaba la sentenciada Galvis Patiño,
luego de que respecto de las 126 horas de estudio reportadas por el reclusorio, se
reconocieran 11 días; pues el monto de redención de pena reconocida en ei auto
atacado, se anotó de manera equivocada al señalarse que traia 3 meses y 13 dias,
cuando realmente correspondían a 3 meses y 23 días, luego de adicionar 1 mes y
10 días por dicho concepto reconocido en auto anterior del 24 de octubre de 2022.

Para lo que resulta conveniente y útil verificar las decisiones mediante las cuales se
le habla reconocido redención de pena a Galvis Patiño hasta el 24 de octubre de
2022, inclusive, las que sumadas arrojan: 3 meses y 23 días, como lo muestra el
siguiente cuadro:

Fecha de la decisión Meses Días

24 de septiembrede 2021 00 19

12 de enero de 2022 00 02

6 de abrii de 2022 00 28

29 deljunio de 2022 00 24

24 de octubre de 2022 01 10

En acatamiento al mandato legal de corrección de actos irregulares previsto en el
articulo 10 de la Ley 906 de 2004, norma rectora, obligatoria y prevalente sobre
cualquier otra disposición del Código de Procedimiento Penal, cuyo contenido en esta
oportunidad resulta aplicable en la medida que bajo esta regulación se emitió la
sentencia, esta Sede Judicial cuenta con la facultad para subsanar aquellos yerros
que se adviertan durante la fase de ejecución de la pena, no sancionables con
nulidad.

Se hace necesario precisarque la declaratoria de una irregularidad que se advierta
en desarrollo del proceso penal, no implica que se afecte la validez de la actuación
con la declaratoria de nulidad del acto procesal que se predica erróneo;
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precisamente se trata de enmendar una actuación procesal a fin de evitar
consecuencias que van en contra de los derechos de los sujetos procesales.

En atención a que la irregularidad que se advierte en este casoes relativa a la parte
motiva de la decisión, conviene citar aclaración de voto presentado por la
Magistrada Gloria Stella Ortíz, a la sentencia de la Corte Constitucional SU635/15,
sobre la Importancia del principio de congruencia;

"Este Tribunal encontró que el proveído objeto de la acción de tutela desconoció el principio de
congruencia, toda t/ez que en el fallo se formu/aron apreciaciones de hndo sobre los cargos
propuestos por el casadonista. pese a que únicamente cabía pronunciarse con respecto a los
requisitos de forma de la demanda de casación interpuesta. Por tanto, se presentó una
incoherencia entre losfundamentos expuestos en la parte motiva (dirigidos a desvirtuar, de fondo,
las censuras promovidas) yla parte resolutiva dei auto (que dispuso inadmitir el recurso),"

Como quiera que el motivo de inconformidad radica en el monto de la redención de
pena reconocida que realmente traia: 3 meses y23 días; pues en su lugar se anotó
erróneamente un total de 3 meses y 13 dias en el auto atacado, por lo que
precisamente como lo sustentó la señora Procuradora 219 Judicial I Penal, se trata
de tema relativo a la racionalidad de la motivación, lo que generó la confusión sobre
el monto real de rebaja de pena reconocida que traia, llevando por ende la
inconformidad de la señora Agente del Ministerio Público con la decisión adoptada.

Por lo expuesto, en aras de salvaguardar el debido proceso, y verificada la
anotación errónea, se dispondrá reponer el auto emitido el 20 de enero de 2023,
pero en el sentido de corregir por principio de congruencia la anotación plasmada en
parte motiva, en cuanto al monto de redención de pena reseñado de 3 meses y 13
dias, el que realmente correspondía a 3 meses y 23 días, que luego de sumado a
los 11 dias de redención de pena reconocida en el auto impugnado, no altera el
monto que completó de rebaja de pena reseñado en dicho auto: 4 meses y4 días, lo
que unido al tiempo de privación de libertad física, arrojó un gran total a favor de
Galvis Patiño de 42 meses y 19 días como efectivamente se indicó en dicho auto;
además, como se advierte que por error de digitación en aparte de la providencia se
anotó el nombre de otro condenado, se precisará que dicha providencia es respecto
de la sentenciada Jacqueline Galvis Patiño, y no de otro, por lo que en tal sentido se
repondrá el auto reseñado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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Resuelve:

PRIMERO: Reponer la anotación sobre el monto total de redención de pena
reconocida que traía, como del nombre de la persona condenada en este asunto,
reseñados erróneamente en parte motiva del auto emitido el 20 de enero de 2023, y
en su lugar, señalar que la sentenciada en este asunto es Jacqueline Galvis Patiño,
quien realmente contaba con tres (3) meses y veintitrés (23) días de redención de
pena reconocida inclusive hasta el auto del 24 de octubre de 2022.

SEGUNDO; En consecuencia, precisar que sumados los once (11) días
reconocidos pordicho concepto en el auto del 20 de enero de 2023, a los 3 meses y
23 días de redención de pena que traía, arrojó un total de 4 meses y 4 días de
rebaja de pena, para un gran total para la fecha de dicho auto de 42 meses y 19
dias a favor de Jacqueline Galvis Patiño.

TERCERO: Comunicar este auto con copia a la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá oficina de
domiciliarias con destino a la hoja vida de la intema.

Notifíquese y Cúmplase

ti. Penas, y fVIciiiOds Je Seuitn. .. .i
EnlaleciM NoIK'mug porEi^tu'.io •.

, 3; KAIÍ 202J
La anterior (j;

E!3¿cretai;o

.eonidas Ospino Puche
Juez
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RE: REMITO Al 176-2023 PARA NOTIFICAR 23653

Andrea Alexandraw PatricióTSanchez Murcia <aasanchez@procuraduria.^v.co>
Mié 01/03/2023 16:52

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

i

Acuso recibo de su comunicación yme doy por notificada del auto de la -eférencla. ^

Deseándole el mayor éxitoen su labor y buer^a salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleYvag@cendoj.ramajutíicial.gov.co>
Enviado: martes. 28 de febrero de 2023 2:35 p. m.
Para: plinaresmorera@gmail.com <p!inaresmorera@gmaíl.com>j Andrea Alexandraw Patricia Sanchez^urcia
<aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: REMITO Al 176-2023 PARA NOTIFICAR 23653

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 176-2023A FIN DE PROCEDER
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieomsbta^cendoi.ramaiudiciaLaovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia qu^ pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Siés el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

Mico,.

m
ADRIANA LEYVA GARCIA

hnp8://outlook.ofnc8.com/mail/i(J/AAOkAOg0ZWRhNGRILTgw2DMtNDcwZS04ZWZ¡LWRjODkyZTgwMfnE4NQAQAEYIKQ%2BmLbdAvOXUZ10xPEQ... 1/2



28/3/23,16:46 Correo: Adriana Leyva García - OulJooK

ESCRIBIENTE

Ccnttv (le Se/yicios de los Juzgados
de ejecución de Penas vMedidas de seguridad. •^
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"********NOTICjA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexoj contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.orice.com/mall/ld/AAQkAD90ZWRhNGRILTgw2DMtNDcw2S04ZWZiLWRp£)ky?TgwMme4NQAQAEYiKO%2BmLbdAvOXUZ10xPeQ... 2/2



K^nu judteUl
Consejo Supvrior la Judicatura
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Radicación! íí00¡-40-04-036-2007-00i5s-00

. N° interno: MM5
Condenado:JOSEALEXANDER CORTES MARIN

' Delito: INASISTENCIAAUMENTARIA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/fe U No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la
extinción de la sanción por prescripción de la pena impuesta en el presente
asunto.

Actuación

El 19 de marzo de 2010, el Juzgado 36 Penal Municipal de esta ciudad, condenó
a José Alexander Cortes Marin a 27 meses de prisión y multa equivalente a
16.25 salarios minimos legales mensuales vigentes para el año 2003 que
corresponde a ($5.395.000) en calidad de autor penalmente responsable de
inasistencia alimentaria, a la accesoria inhabilitación de derechos y funciones
públicas por lapso igual al de la pena principal; Asimismo fue condenado por
concepto de perjuicios materiales y morales a la suma equivalente a ocho punto
novecientos sesenta y cuatro setecientos ochenta y nueve (8.964789) salarios
minimos legales menduales vigentes, debiéndose cancelar dentro de los 12
meses siguiente a la ejecutoria del fallo.Siéndole negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena yconcediéndole la prisión domiciliaria.

El Juzgado 8 de ejecución de penas y medidas de seguridad de esta ciudad,
quien vigilo y ejecuto inicialmente la presente condena, legalizo la captura el 23
de enero de 2011 al condenado José Alexander Cortes Marin, concediéndole la
libertad inmediata en fecha 25 de enero de 2011, al verificarse el pago de los
perjuicios materiales y morales.

Por ultimo, el expediente se remite a este despacho para su «gilancla y
ejecución.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta
Política en su artículo 28 prevé:

<sToda persone es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o
enasto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtvd de mandamiento escrito de autoridad
judicial corjipeteníe, con las formalidades legales ypor motivo previamente defírjido en la ley.
La persona detenida preventivamente seré puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinta y seis ttoras siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que
establezca la ley. En ningún casopodrá haber detención, prisión niarresto pordeudas, nipenas
Vmedidas deseguridad imprescriptibles.» (Negrillas ysubrayas del despacho).



Kdina Judldal
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Badicacián: J1001-4C-04-036-2007-003S5-00
N" interno: 31315

Condenado:JOSE ALEXANDBR CORTES MARIN
Detiio: INASISTENCIA AUHÍENTARIA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la
libertad y de las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de
la garantia fundamental a la libertad, que debe procurarse al interior de todo
procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de
extinción de la sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente
el fenómeno de la prescripción, desarrollado en los artículos 89 y90 de la misma
obra, fijando de esta manera, limites tangibles a la vigencia de la condena que
ordena la privación de la libertad y determinando qué circunstancias habrían de
prohibir la configuración de tal figura jurídica.

Así, los términos quese han establecido para lograr la activación del derecho de
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del
Estatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertaa. salvo lo pmisto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el lémino fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la convspondiente sentencia. Lapena noprivativa de la libertad prescribe en cinco (5)
años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90
ibídem prevé:

«El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado
fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la mismas

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que
únicamente puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la
persona condenada no se encuentre privada de la libertad y el titular del
derecho punitivo no haya ejercido las actividades necesarias para que se
materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que José Alexander
Cortes Marín, se le condedio libertad inmediata en fecha 25 de enero de 2011,
sin que para este momento, esto es, 12 años, 01 mes y 11 días después, se
haya logrado el cumplimiento o la materialización de la ejecución de la
sentencia.

De allí que. el término prescriptivo de la pena se consolidó el 25 de enero de
2016, lo cierto es que no se observa que a José Alexander Cortes Marin, tuviera
orden de captura o se encontrara requerido por este caso dentro de dicho lapso.



Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

República de Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2cs¡epmsbta@cendo¡.rama¡udicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

SIGCMA

BOGOTÁ D.C., 21 de Mat70 de 2023

»{í*Írr¿í5'

SEÑOR(A)
JOSE ALEXANDER CORTES MARIN

CALLE 19 N. 120 A-19

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 11235

NUMERO INTERNO 31315

REF: PROCESO: No. 110014004036200700355

C.C: 75002836

SIRVASE COMPARECER A ESTt CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 06 DE MARZO DE 2023 PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN
POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN
LA PÁGINA .WEB- DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.eQV-¿o/iepms/tjoeoiaiepms/conectar.asp

SE INFpRMÁ QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventaríilla2csiebmsbta(a)cendoi,ram'aiLicíicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

GARCA
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N° interno: 313ÍS

Condenado:JOSE ALEXANDER CORTES MARIN
Delito: INASISTENCIA ALIMENTARIA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e í 1 No. 9-24 Piso 8® - Teléfono; 2847287

En punto al tema la Corte Suprema de Justicia Sala de Decisión de Tutelas,
dentro del expediente número 66429, siendo l\^agistrado Ponente el Dr. José
Leónidas Bustos Martínez, señaló;

«Lo más acorde con lafunción judicial, teniéndose a la vista quela condenada adquirió underecho a la extinción
de lapena de cinco años, es noextender másalié de lorazonable el término de laprescripción. Los derechos de
las victimas que. en este caso, se pueden reivindicar por medio de un procedimiento de naturaleza civil y la
lentitud en los pronunciamientos de los funcionarios judiciales, en manera alguna juslifican una interpretación
desfavorable, no reglada porellegislador, en contra de losintereses delcondenado.

El equívoco es patente, debido a qt/e laautoridad judicial confundió lapmvidencia que declara el incumplimiento
con el hecho mismo que lo motivó. El juez de ejecución de lapena puede tomarse un tiempo razonable para
revocar elsubmgado, porelincumplimiento deobligaciones ocurridos eneselapso, siendo relevante determinar
elmomento en quese incumplieron las obligaciones, pues a partir de esa fecha se imponía el deberdel Estado,
porIntenvedio del funcionario judicial, de asumir el control de la ejecución de lapenay ordenar la aprehensión
del condenado en virtud de la sentencia condenatoria.

í ¡Aclarándose, en todo caso, aue si desde /a fecha del ¡ncumoHmlento. siendo ese un momento
Inado. o desde la fínalhaclón del período de prueba, ha prescrito la sanción oena/. e/ luez n

tendré otra occfón aue decretarla. Asi, él o'emooaue se tome la autoridad ¡udicial para revocar la medida

Criterio reiterado recientemente por la Corte Suprema de Justicia Sala de
Casación Penal en decisión de tutela del 25 de febrero de 2020^:

lue se incumt 18 de

misrm. siempre aue hubiese sido detenninado por la autoridad judicial (...)'. (Subrayas ajenas al texto original).

De esta manera, la sanción penal, como la pena privativa de la libertad,
prescribe en el término fijado para ella en la sentencia, o en aquél que faltare por
ejecutar, pero nunca en tiempo menor a 5 años. Entonces, si el Estado ha
dejado transcurrir el tiempo que tiene legalmente para ejercer el poder punitivo,
habrá operado la prescripción como causal de extinción de la pena, que
representa una garantía para el penado y una sanción para el Estado por su
ineficiencia en torno al ejercicio del poder punitivo otorgado por la Constitución y
la ley, en la medida que ya no podrá hacer efectivo el acatamiento de la
sentencia o su faltante.

Causal extintiva que representa una garantía para el penado y una sanción para
el Estado por su ineficiencia en torno al ejercicio del poder punitivo otorgado por
la Constitución y la ley, en la medida que ya no podrá hacer efectivo el
acatamiento del fallo^:

'La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción de la pena, que esta se
consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino, además, el mismo lapso, debesignificar el abandono
o el descuido deltitular delderecho quedeja de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso, es que en todos los ordenamientos se consagra laposibilidad de intenvmpir un término prescriptivo si el
titular del derecho desarrolla un acto positivo quepueda ser entendido inequívocamente como la r&vindicación
deeste. Tratándose delius puniendi... laprescripción extintiva se maniñesta en unmandato de prohibición a sus

' Tutela 109339, M.P. José franciscoAcuña Vacaya
^CORTESUPREMA DEJUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sen^ncis de tuteladel 13deer>ero<la2009. M.P, José LeónidasBustos
Ma-ílnei. Rad. 39S33.

lA^li
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Radicación: l¡001-4ff-04-036-2007-00jss-00

N" interno: Í13ÍS
Condenado;JOSEALEXAMDER CORTES MARIN

DeUto: INASISTENCIA ALIMENTARIA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287
autoridades paraquese abstengan de hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el término que
sus propias reglas fijaron para lograr el sometímiento del responsable penalmente, bajo el entendido del
decaimiento delinterés punitivo denotado en el hecho de que, ante la incapacidad para aplicar lapena, fenece la
pretensión estatalpara su cumplimiento.'

Sobre el tema de la prescripción de la pena, en casos como el que ahora nos
ocupa y que implican suspensiones del término en cuestión, la Saia Penal del
Tribunal Superior de Justicia de Bogotá en decisión del 15 de marzo de 2021
dentro del radicado,11001310404320080076302, expresó:

'(...I el articulo 90 del C. Penal como lajurisprudencia penal citada en precedencia, es muyclara en indicar que
el término de prescripción de ia sanción penalsolose suspende cuando elpenado«fuere aprehendido en virtud
de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de esta.
Supuestos que nose presentaron en esfa actuación, porcuanto como se ha reiterado, en relación conelpenado
nisiquiera se dispusosu capturaantes de que transcuniera el tiempo de prescripción, comotampoco se solicitó
y dentro delmismo lapso, ante la autoridad correspondiente, que se le dejara por cuenta de estas diligencias, si
era que se encontrabaprivadode la iibeitad. (...).°

Descendiendo al caso en concreto, y acogiendo la anterior tesis jurisprudencial
es evidente que el Estado perdió la potestad punitiva en las presentes
diligencias, toda vez que dentro del término legalmente establecido no se pudo
materializar la ejecución de la sentencia y la posterior aprehensión de José
Alexander Cortes Marín, en la medida que, la judicatura contaba hasta el 25 de
enero de 2016.

Cabe anotar, que en el fallo emitido se impuso pena de multa equivalente a
multa de (16.25} salarios mínimos legales mensuales vigentes; no obstante, la
Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro, por tanto, la presente
determinación no se hace extensiva a la pena de multa.

Asi las cosas, se declarará la extinción de las penas principales y accesorias
impuestas, por prescripción, ello en la medida que el articulo 53 del Código
Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una
privativa de la libertad, se aplican yejecutan simultáneamente con ésta.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que
conocieron del fallo para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron y la remisión del proceso para efectos de su archivo
definitivo al Juzgado Fallador.

Cumplido lo anterior, a través del área de sistemas procédase al ocultamiento de
la información al público relacionada con este proceso en el Sistema de Gestión
Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridadde Bogotá,

Resuelve:
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PRIMERO: Declarar laextinción porprescripción de la sanción penal impuesta el
19 de marzo de 2010 por el Juzgado 36 Penal Municipal de Bogotá en contra de
José Alexander Cortes Marin titular de la cédula de ciudadanía número

75.002.836

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas a favor del precitado al concurrir con la privativa
de la libertad.

TERCERO: Declarar que la presente determinación no se hace extensiva a la
pena de multa.

CUARTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo
482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron y remítase el proceso para
efectos de su archivo definitivo al Juzgado fallador.

QUINTO: Cumplido lo anterior, a través del área de sistemas procédase al
ocultamiento de la información al público relacionada con este proceso en el
Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

.eonidas Ospino Puche
Juez

' • '.it- Servicios Aiiminiítratiuos. .Iiizy.ulos -.I-.
Íilfíciicrijt» de P«naa y MeUtdds de SegunujJ

Eti la fecha DOfEsfaclc N,'.

^ 3: W. 20ZJ
La anterior

El Secretario



21/3/23.11:57 Correo: Adriana Leyva García - OuUook

REMITO Al DEL 06

DE MARZO D£

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

31315

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmasteríffif

p) REMITO Al DEL 06 DE MARZ...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI DEL 06 DE MARZO DE 2023 PARA NOTIFICAR NI. 31315

Responder

Adriana Leyva Garcia

Para: Andrea Alexar

Reenviar

Q Ai 06 DE MARZO DE 2023 NI.

Mar21/03/2023 11:54

Mar 21/03/2023 11:53

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 06/03/2023A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanUla2csieDmsbta^cendoi.ramaiudidal.aov.co ó

en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,

hnps://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRiLTgwa3MtNDciAtZS04ZWZiLWRjODkyZT9wMmE4NQAQAEdfgbPU2dh!9letBNqOv... 1/1



28/3/23,16:44 Correo: Adriana Leyva Garcia - OuVook

RE: REMITO Al DEL 06 DE MARZO DE 2023 PARA NOTIFICAR NI. 31515

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.go,s»^co>
Mar 28/03/2023 11:00

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 11:53 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia SánchezMurcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: REMITO Al DEL 06 DE MARZO DE 2023 PARA NOTIFICAR NI. 31315

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 06/03/2023A FIN DE PROCEDER CON LA'̂ '̂
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por to
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(^cendoi.ramaÍudicial.ao\/,co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente yeliminando cualquier copia que puedatener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 ytodas las que leapliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

'ooot»

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centrode Servicios de ¡osjuzgados

https://Outlook.omce.COm/mall/l<J/AAQkADgOZW/RhNGRILT9wZDMtNDcwZS04ZV/ZlLWRJODkyZTgwMmE4NQAQAEdfgbPUzChlgletBNqOv1g%3D



28/3^23.16:44 Correo: Adriana Leyva García - OuflooK

de ejecución de Fenaxy Medidasde seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correó electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesarío hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***"*****NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htí»J/oullook.i:^.com/mall/ld/AAQkADg0ZWWiNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZILWRjODkyZrgwMmE4NQAQAE(lfgM'U2<3hlgletBNq0v1g%3O 2¡2
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Radicación: imi-60-00.000-202(M¡798-00
^ interno: S8076

Condenado; DANIEL ARTURO PRIETO GARCIA
« DeUto: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto inrerlncuiorio: ZiS-2023
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES YANEXO DEMUJERES DEBOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

Este despacho ejecuta la condena de noventa y seis (96) meses de prisión
impuesta a Daniel Arturo Prieto García, monto producto de la acumulación
dentro del proceso con radicado único 2020-02395 fallado por el Juzgado 35
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá a la impuesta en el
caso con radicado 2020-01798 por el Juzgado 4 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, por los delitos de hurto calificado agravado ylas
penas accesorias de inhabilitación de derechos y funciones públicas en un
ténnino igual al de la pena de prisión, sin beneficio de suspensión condicional de
ejecución de la pena ni de prisión domiciliaria.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 06 de octubre de
2020.

Cuestión Previa

Sea lo primero anotar que no se analizará la viabilidad jurídica de conceder o no
redención de pena de 96 horas de estudio relacionadas en el certificado de
computo No. 024661 para el mes de noviembre de 2010. fecha en la cual el
condenado no seencuentraba detenido por este proceso, por lo que se requiere
que la Cárcel Distrital de Varones yAnexo de Mujeres de Bogotá, verifique si las
referidas horas fueron reconocidas mediante auto por la autoridad que tenia a
disposición al condenado para ese periodo y se informe lo pertinente a este
despacho. El despacho se abstendrá de emitir pronunciamiento y ordenará lo
pertinente en otra determinación.

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio
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Radicación: í]001-60-00-000-2020.Sm8-00
" N^intctno: 58076

Condenado: QASIEL ARTURO PRIETO GARCIA
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto inrcHacurorio: ZiS-ZOZJ

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁliCEL DISTRITAL DE VARONES YANEXODE MUJERES DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te í í Wo. 9-24 Piso 8° - Te/éfono: 2847287

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certifícado Meses reportados

024461

Abril de 2021

Mayo de 2021

Junio de 2021

Julio de 2021

Agosto de 2021
Septiembre de 2021
Octubre de 2021

Nowembre de 2021

Diciembre de 2021

Enero de 2022

Febrero de 2022

Marzo de 2022

Abril de 2022

Total de horas reportadas

Días

hábiles

26

26

26

27

26

26

26

26

27

26

24

27

26

Horas

reportadas
30

120

120

120

126

102

120

120

Máximo de horas permitidas
por ley para estudio

Í56
156
Í5

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como buena durante el periodo en que realizó la actividad con
evaluación de la misma sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado estudió 1416 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención por día y dividido entre 2 como días a
redimir para un total de ciento dieciocho (118) días, lo que es igual a tres (03)
meses y veintiocho (28) días de redención.

Otras determinaciones

Requerir a la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de Bogotá, con elñ
con fin que verifique si las 96 horas de estudio relacionadas en el certificado de
computo No. 024661 para el mes de noviembre de 2010, fueron reconocidas
mediante auto por la autoridad que tenia a disposición al condenado para ese
periodo y se informe lo pertinente a este despacho.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D, C.,

Resuelve:
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'•» Radicación!Ií001.c0^000-2020-0¡798-00
• • N'interno: S8076

. ' Condenado: DANIEL ARTUltO PRIETO GARCIA
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto intcriocuiorío: 23S-20ZJ
Decisión- RECONOCE REDENCIÓNDE PENA

Reclusión: CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES VANEXO DE MUJERESDEBOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

PRIMERO Reconocer a favor del sentenciado Daniel Arturo Prieto García, tres
(03) meses y veintiocho (28) dias de redención de pena por actividades de
estudio.

SEGUNDO:. Remitir copia de la presente determinación a ia Oficina Jurídica de
la Cárcel Distrital de Varones yAnexo de Mujeres de Bogotá..

TERCERO Requerir a la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de
Bogotá, con el fin que verifique si las 96 horas de estudio relacionadas en el
certificado de computo No. 024661 para el mes de noviembre de 2010, fuen^n
reconocidas mediante auto por la autoridad que tenia a disposición al condenado
para ese periodo yse informe lo pertinente a este despacho.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase _

.eonídas Ospino Puch^

! 'a 'ecna AJntif.,., • i
I '»OriT'ír ip „ I
I 'a 'ecna Nofif-.j or,re,sf.i,fG V.
¡I 3:
, La anterior p,,

- — gíSecrsfyfn
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República de Colombia
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOC

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

u. y OFL OTRO Nro.

FECHA DE ACTUAaON:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI W NO

HUEUA DACTILAR:



28/3/23,16:45 Correo: /Vdriana Leyva García - OuSook

RE: REMIT^ Al 238-2023 PARA NOTIFICAR NI. 58075

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.g^.co>
Vie 17/03/2023 9;46

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de ia referencia.

Deseándole el mayor éxitoen su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleYvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 14 de marzo de 2023 12:53 p. m.
Para: juan.david.paez.santos@gmail.com <juan,david.paez.santos@gmail,com>; juapaez@defensoria.edu.co
<juapaez@defensoria.edij.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: REMITO Al 238-2023 PARA NOTIFICAR NI. 58076

BUENOS TARDES. ADJUNTO AUTOÍNTERLOCUTORIO 238-2023 A FIN DE PROCEDERCON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO,

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABIUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanÍlla2csieDmsbta^cendoi.ramaiudicial.ao]/.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

•oaot^

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.ofñce.com/mall/ld/AAQ(<ADgOZWRhNGRILTgv¥ZDMtNDcwZS04ZWZil.WRjODkyZTgwMmE4NQAQAGnv%2BkylMXRAhR2rlzrZCHQ%3D 1/2



28/3/23.10:45 Correo; Adriana Leyva Garcia - Oi/tfooK

ESCRIBIENTE

Centro de Servidos de los juzgados A
de ejeaidón de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá • Colomhici

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de fa Rama Judicial de

Colombia. Si no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduria General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por ei personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlp#://ou|to<*.Office.Com/fnail/ld/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS042W/ZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAQnv%28ky<MXRAhR2rferZCHQ%3D 212
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i I Superior de la judicatura Radicación: 1100I-60-00-01S-2021-01532-W
V^T^y RppiNiradeColoííibia N° interno: 59822

^ Condenado: SIMONANDRES COSSIO PEDRAZA
Delito;HURTO CAUFICADOAGRAVADO

Auto inrerlocutoríoi 2023-261

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva yel restablecimiento
de los derechos yfunciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El 06 de Julio de 2021 el Juzgado Veintiocho Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá, condenó a Simón Andrés Cossio Pedraza a la pena principal de 18 meses de
prisión al hallarlo penalmente responsable de la conducta punible de hurto calificado
agravado, a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, negándole la suspensión condicional yla prisión domiciliaria.

El 18 de agosto de 2021 las diligencias fueron conocidas por el Juzgado 3° de Ejecución de
Penasy Medidas de Seguridad de Tunja.

El condenados fue privado de la libertad desde el 12de marzo de 2021.

La sentencia cobro ejecutoria el 6 de julio de 2021.

Mediante auto interlocutorio 305 de fecha 01 de abril de 2022, concedió al condenado, la
libertad condicional fijando como periodo de prueba 05 meses y8.5 días.

Subrogado que se materializó mediante suscripción de diligencia de compromiso de fecha
06 de abril de 2022 y boleta de libertad N° 2022-029 del 05 abril de 2022.

Este despacho avoco conocimiento dela presente diligencia el 13 deenero de2023.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado que
ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o
de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, ydentro del mismo
dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado nonnativo del articulo
65 del Código Penal; esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la
sanción penal y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el
ejercicio de sus derechos yfunciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala;

«Extinción y liberación. Transcurrido el periodo de pnieba sinque el condenado incun^ en
las conductas de que trata elarticulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación
se tendrá como defínitiva, previa resolución judicialqueasi lodetermine»
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J República deColombio
Radicación: 11001-60-00-015-2021-01532-00

N" interno: 59822

Condenada: SIMONANVRES COSSIO PEDRAZA

Delito: HURTO CALIFICADO AGRA VADO

Auto inicriocaioeio; 2023-261

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8^ • Teléfono: 2847287

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la nonna en comento, que
prevé que si durante el, período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de 05 meses y 8,5
dias, el cual comenzó a correr desde el 06 de abril de 2022 fecha en la cual el sentenciado
suscribió acta de compromiso, de donde se desprende que al día de hoy, el periodo de
gracia ha sido superado.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las
obligaciones que contiene el artículo 65 de! Código Penal, precisando que los mandatos de
informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer
personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son
postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir del país sin
previa autorización, deberán ser certificadas porlas autoridades judiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que no hubo condena en perjuicios, por cuanto
ftjeron indemnizados a la victima dentro de la etapa procesal.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho solicitó sus
antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, infomió
los mismos evidenciando que dentro del periodo de prueba no registra otras condenas o
anotaciones, por ende, se entiende porcumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a las
cuales el sentenciado se adhirió el el 06 de abril de 2022, motivo por el cual es procedente la
extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado Veintiocho Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación de
derechos yfunciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte
que las penas privativas de otros derechos concun-entes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente detenninación lasautoridades que conocieron del fallo, tal como lo
dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los
registros yantecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado, y
devuélvase el proceso al fallador para su unificación yarchivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, enel Sistema de Gestión Justicia Siglo XXÍ.
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Radicación: UOO¡-6O-O0-O¡5-2O2¡-OI532-OO

N° interno; 59822

Condenada: SIMONANDRES COSSIO PEDRAZA

Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO

Auto interlocutariii: 2023-261

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad
de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 06 de
Julio de 2021 por el Juzgado Veintiocho Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá en contra de Simón Andrés Cossio Pedraza, titular de la cédula de ciudadanía
número 1.003.970.843.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor de la precitada, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra la citada, y devuélvase el proceso al Juzgado fallador para
su unificación y archivo definitivo.

CUARTO: Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la infomiación al público
relacionada con este proceso en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase ú,. ci,;

ktfii Üspino KUCne J-iecreíano
Juez ' —
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CCKisefo Superior de la Judicatura

República de Cokin^ia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
SIMON ANDRES COSSIO PEDRAZA
AV. 1 DE MAYO NO. 1-90

BOGOTA

TELEGRAMA N° 11247

NUMERO INTERNO 59822

REF: PROCESO: No. 110016000015202101532

C.C:1003970843

\ 1

's S l

SIGCMA

,í5;^x;-ííí!Cí?ií»

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 261-2023 DEL 14 DÉ MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

Drocesos.rsmaiudicial.cQv.co/ oms/Doectaiepms/

SE INFORMA QUE CUALQUf^ SOLICITUD f^UEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csiepmsbla®céndohrárnaiudlcial.Gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADW/íi^lIyVA GARCIA \ '
^RIBIEÍJTE^

l.-,; , I

s.' '

- w



Rama Judicial
Consqo Superior de ia Judicatura

República de Colombia \Jlí\

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Callen No, 9A-24 KAYSSER

BOGOTÁDC , Marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)

LINA MARGARITA MONTAÑO CHAMORRO
CALLE 12 B NO. 7-80 OFC. 435B-436
BOGOTA
TELEGRAMA N° 11248

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 59822
REF: PROCESO; No. 110016000015202101532
CONDENADO:

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICAbO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 261-2023 DEL 14 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB, DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

jrocesos.ramaiudicia 20v.c07iepms/ iieprns/conectar.nsc

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbla@cenddí'.ranTáiudíeial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADfítANAi.^A'GARCIA^ÓRIBIENTE '



22/3/23.9:27 Correo: Adriana Leyva Gaícia - Oullook

REMITO Al 261-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

59822

postmaster@procuraduna.gov.co
Para: postmaster@pr

0 REMITO Al 261-2023 PARA N.
EiRmento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 261-2023 PARA NOTIFICAR NI. 59822

Responder

Adriana Leyva García
Para: Andrea Alexanc

Reenviar

\á Al 261-2023 NI. 59822 SIMO.

Mié 22/03/2023 9:24

Mié 22/03/2023 9:23

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 261-2023 AFIN DE
PROCEDER CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR

LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanillaZcsieDmsbta^cendoi.ramaiudicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueto de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
rnntpnida»; en la Lpv \71?, del 5 rip enern ríp 7009 v tnHa'; las niip Ip anliniipn. Si ps p1 Hpstinatarin.

https://out1ook.offlce.cofn/mail/sentltefns/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZOMtNDcwZS042WZiLWRjODkyZrgwMmE4NQAQAEys9bRQ2GBCix9eRj3... 1/1



28/3/23,16:49 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 261-2023 PARA NOTIFICAR NI. 59822 • •

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.goy:to>
Mar 28/03/2023 15:40

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en sü labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag(S)cendoj.ramajudíciai.gov.co>

Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 9:23 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 261-2023 PARA NOTIFICAR NL 59822

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 261-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA-
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: v€ntanilla2csieomsbta0>cendoi.ramaiuciicial.aovxo ó en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al'
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

4'W

•oeot»-

ADRIANA LEYVA GARCIA
t'SCRIBJKME

ht^://Oiitlook.ofnce.com/ma¡l/id/AAOkADg0ZVt/RhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZÍLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEy89bRO2G8fcixgeRj3R9uQ%3D 1/2



28/3/23,16:49
Correo:AdrianaLeyvaGarcía - OutlooK

Centro deSenicios de losjuzgados
deejecución dePenas y Medidas de'seguridad.
Bogoiá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
:*********NOTíCIA de conformidad-—- Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hH>s;//outloolt.office.
com/ma/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgw2DMtNDcw2S04ZWZlLWRJODkyZTgwMmE4NQAQAEys9bRQ26BCIxgeRj3R9uO%3D



Koma tualicial
Consejo Superior de b Judicatura

República do Colombia

Radicación: imU60-00-015-2021-01S32-00

N"intctno: S9822

Condenado: ANDRES PABIAS^ VARGAS DIAZ

Delito: HVR TO CAUFICADO A CRA VADO

Auto Jnieriocutoao: 2023-262

Decisión; Decreta exancióa

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el restablecimiento
de losderechos yfunciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El 06 de Julio de 2021 el Juzgado Veintiocho Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá, condenó a Andrés Fabian Vargas Diaz a la pena principa! de 18 meses de prisión
al hallado penalmente responsable de la conducta punible de hurto calificado agravado, a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, negándole la suspensión condicional y la prisión domiciliaria.

El 18 de agosto de 2021 las diligencias fueron conocidas por el Juzgado 3® de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Tunja.

El condenado fue privado de la libertad desde el12 de marzo de 2021.

La sentencia cobro ejecutoria el 6 de julio de 2021.

Mediante auto interlocutorio 241 de fecha 11 de marzo de 2022, concedió al condenado, la
libertad condicional fijando como periodo de prueba 06 meses y 24.5 días.

Subrogado que se materializó mediante suscripción de diligencia de compromiso de fecha
16 de marzo de 2022 y boletade libertad N° 2022-023 del 15 de marzo de 2022.

Este despacho avoco conocimiento de la presente diligenda el 13 de enero de 2023.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado que
ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o
de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo
dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado nomiativo de! artículo
65 del Código Penal; esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la
sanción penal y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el
ejercicio de sus derechos y funciones públicas.

El artículo67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en
las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación
se tendrá como definitiva, previaresolución judicial que asi lo detemiine»



Rama Judiriol
Consejo Superior dv la Judicatura

República do Colombio
Radicación: íl00í-60-00-0is-2021.(ns32-00

N" incerno! S9822
Condenado: ANDRES FABIAM VARGAS DIAZ

Delito: HUR TO CAUFICADO AGRA VADO
Auto intcríacutorío! 2023-262

Decisión: Decrea extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la nonna en comento, que
prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión yse hará efectiva ta caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de 06 meses y
24.5 días, el cual comenzó a correr desde el 16 de marzo de 2022 fecha en la cual el
sentenciado suscribió acta de compromiso, de donde se desprende que al día de hoy, el
período de gracia ha sido superado.

La finalización del periodo de pmeba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las
obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de
informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer
personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son
postulados que contempló el legislador del 2000 yson fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de obsen/ar buena conducta, y de no salir del país sin
previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades judiciales ymigratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que no hubo condena en perjuicios, por cuanto
fueron indemnizados a la victima dentro dela etapa procesal.

Con relación a la obligación de obsen/ar buena conducta, el despacho solicitó sus
antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, informó
los mismos evidenciando que dentro del periodo de prueba no registra otras condenas o
anotaciones, por ende, se entiende por cumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a las
cuales el sentenciado se adhirió el 16 de marzo de 2022, motivo por el cual es procedente la
extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado Veintiocho Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá.

Asi las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión yaccesorias de inhabilitación de
derechos yfunciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte
que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo
dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los
registros yantecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado, y
devuélvase el proceso al fallador para su unificación yarchivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.



Roma Judicia]
Consejo Superior Ue l« Juilitcitur.i

Rppúhlíra tío Colomhin

Radiaiaón:I100I-60-00-0¡S-202I-01532-00

N°interno: 59822

Condenndo: ANDRES FABIAN VARGAS DIAZ

Delito; HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto intcríocatorio; 2023-262

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caiie 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad
de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 06 de
Julio de 2021 por el Juzgado Veintiocho Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá en contra de Andrés Fabian Vargas Diaz, titular de la cédula de ciudadanía número
1.032.496.349.

SEGUNDO; Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor de la precitada, al concumrcon la privativa de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra la citada, y devuélvase el proceso al Juzgado tallador para
su unificación y archivo definitivo.

CUARTO: Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al púWico
relacionada con este proceso en el Sistemade Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden losrecursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase

.eonidas Ospino Puche
Juez '

3: rAi ¿au
f'̂ "lenorp.^,

- ^ Secretario



Kama Judicial
Consqo Superior de b Judicatura

República ^ Colombia
15. \ SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

_.;SSÍÉ^pa,BOGOTÁ D.C.. 22 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
ANDRES FABIANVARGAS DIAZ

AV 1 DE MAYO NO. 1-90

BOGOTA

TELEGRAMA N° 11249

NUMERO INTERNO 59822

REF; PROCESO: No. 110016000015202101532'

C.C;1032496349

V •• • \ v, •

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFKDAR PROVIDENCIA 262-2023 DEL 14 DE MARZO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN,SE ADVIERTE QUE fN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN ^ LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

jrocesos.ramaiüc 3Qv,co/iepros/bosotajepms/conectdr,asj:

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO
ventanilla2Csieümsbta(S)cehdoi.rafnaiudici3l.aov-CO PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA

ESCmBiENT
•A .GARCIA



22/3/23. 9:38 Correo: Adriana Le/va García - Outtook

REMITO M 262-

2023 PARA ^
NOTIFICAR 59822

ANDRES

p postmaster(giprocuraduria.gov.co
Para: postmaster@pr

REMITO Al 262-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 262-2023 PARA NOTIFICAR 59822 ANDRES

Responder Reenviar

postmaster@outlook.com

Para: postmaster@oi

^ REMITO Al 262-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 262-2023 PARA NOTIFICAR 59822 ANDRES

Adriana Leyva García

Para: Andrea Alexanc

Al 262-2023 NI. 59822.pdf

Mié 22/03/2023 9:35

Mié 22/03/2023 9:34

Mié 22/03/2023 9:34

BUENOS DIAS. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 262-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

https7/OutlO(^office.Com/mall/sent¡tems/¡d/AAQkADgOZWRhNGRLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiUWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEHQ4<iqfHBHsWOd41gc... 1/1



2S/3/23.16:49 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 262-2023 PARA NOTIFICAR 59822 ANDRES

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.có
Mar 28/03/2023 9:22

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajLJdicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 9:34 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2(5>procuraduria.gov.co>;

asesorjuri.arenas65@hotmail.com <asesorjuri.arenas65@hotmail.com>

Asunto: REMITO Al 262-2023 PARA NOTIFICAR 59822 ANDRES

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 262-2023 A FIN DE PROCEDER CONLÁ
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo; ventanHla2csieDmsbta^cendoi.rama¡udidaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, sí el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

^ * "«Oto

IL-'V

ADRIANA LEYVA GARCIA

http8://OiJtlook.ofRce.COm/mail/ld/MQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwWmE4NQAQAEtlQ4qqfHBHsWOd41gcVdA%3D 1/2



Correa i^riana LeyvaGarcía - OuUooK

de lospizgados
Centi'O lie ^ y (i¡, seguridad.
de cíL'Ctit'io"
gogo'ti - ^nDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
AN/\SO Ot iQ es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
Co\orf>bi5 al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
respof^fno podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
dest'if^en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
cootde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
coadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
are si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
'**NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

lación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

jrizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
usión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente

rohibido.

httpsJ/oulJook.office.coni/mall/lcl/AAQkADg0ZWRhNGRILTgvwZDMtf»íDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEtlQ4iíqfHBHsW0d4l8cVcíA%3O
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CnndenudotHERSON MAURICIO LOZANO CRUZ

Delito: HURTO AGRA VADO

Auto inierlocutorio número 2t323-Jl4S

Dedsión: Decreta extinción porprescripción de lu snnaón penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacito de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción porprescripción de la pena impuesta en el presenteasunto.

Actuación

En sentencia adiada el seis (6) de julio de 2009, el Juzgado Setenta y Uno Penal Municipal de
Bogotá a)ndenó a Herson Mauricio Lozada Cruz, identiñcado con la cédula de ciudadanía
número 79.839.692, a la pena de quince (15) meses de prisión, a la accesoria de interdicción
de derechos y funciones públicas porel mismo lapso de la pena .corporal, así mismo, al pago
de un (1) mes y trece (13) días de salarlo mínimo legal mensual vigente por concepto de
indemnización de perjuicios: en calidad de autor responsable del punible de hurto agravado,
concediéndosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Por la cwcesión del subrogado penal se impusieron las obligaciones previstas en el articulo
65 del código penal, un periodo de pnjeba por un lapso de dos (2) años, y una caución
prendaria en la suma equivalente a tres (3)días de salario mínimo.

Mediante proveído calendado el 7 de mayo de 2013, el Juzgado Quince de esta misma
especialidad dispone la ejecución de la sentencia proferida contra Lozada Cnjz, librando
consecuencialmente la respectiva orden de captura, la cual se materializó con la aprehensión
del precitado sentenciadoel 8 de marzode 2014.

En auto del 14 de marzo de 2014,el homólogo Juzgado Quince le restableceel subrogadode
suspensión condicional de la ejecudón de la sentencia a Lozada Cruz, para lo cual el penado
había suscrito diligencia compromisoria el 12 de marzo de 2014.Este despacho avoco
conocimiento de la presente diligencia el 4 de dicembre de 2020.

El 19 de enero de 2021 este despacho avoco el conocimiento de la presente diligencia y
requirió al sentenciado con el fin de que acreditara el pago de los perjuicios a los cualesfue
condenado el seis (6) de julio de 2009, por el Juzgado Setenta y Uno Peral Municipal de
Bogotá.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fijndan el Estado Sodal y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su articulo 28
prevé:

«Tcxía persona es libre. Naáie puede ser molestado en su persona o familia, ni reóucido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicHio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, conlas formalidades legales y pormotivo prerámenfe definido en la tey.
Lapersona detenida prevenlivamenle seré puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinta y seis horas ^guíenles, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que
establezca la ley En ningún caso podrá tiaber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas

Vmedidas de seguridad improscríptibles.» (N6gnt3 y Subraya dsl dsspacho)

La prohibición del fenómeno de imprescnptíbílídad de las penas privativas de la libertad y de
las medidasde seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desabollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta manera.
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límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal figura jurídica. Así,
los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de prescnpción de la
sanción penal, aparecen previstos enel articulo 89 del Estatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo lo prewsto en tratados intewadonales debidamente
incorporados al ordenamiento juridico, prescribe en el íémino fijado para ella en la sentencia o enel
que falte porejBcutaf, pero en ningún caso podrá ser inferior a anco anos contados a partir de la
ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5)
años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibídem prevé:

(t El término deprescripción dela sanción privativa delalibertad se intenvmpirá cuando elsentenciado
fuem aprehendido en virtud dela seníenci'a, o fuere puesto a disposición de laautoridad competente
para el cumplimiento de la misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que Herson Mauricio Lozada Caiz
suscribió diligencia de compromiso el 12 de marzo de 2014 para acceder al subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba que culmino el
12 demarzo de2016, por ello, el témiino de prescripción de Sanos corresponde contabilizarlo
a partir del 12 mismo mes yaño. sin que para este momento, esto es6 años, 11 meses y09
dias después, se haya logrado elcumplimiento o la materialización dela ejecución del fallante
de la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes nonnativos esbozados, se concluye a
primera vista que para este momento elfenómeno prescriptivo dela pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u oirás sentencias entre el vencimiento del periodo de prueba y los seis años
posteriores.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario yCarc^ario (INPEC), donde
se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la
libertad con posterioridad a la suscripción del acta compromisoria. Lo anterior, deja claro que
no se presentó la interrupción del término de prescripción, por tanto es evidente que el Estado
perdió la potestad punitiva.

Asi las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el articulo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutansimultáneamente con ésta.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de
los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado
yla remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.



'' ' Rjimd lu^kí'il

i CoTMrjv Supt!r)ür ^ UJudkatui^
Radicación.- imi-40-04-m-2006-0016s-00

> ^ N°interno; 81417
Condenado: HBRSON.MAURICIO LOZANO CRUZ

Delito: HVRTO A GRA VADO

Amo interlocutorio niímero Z0Z3-24S

Decisión: Decrctn extinción potprescripción de ¡a sanción perw!

fiepúbticd de Cok)mbU

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2647287

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada
con este proceso, en el Sistemade Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones

Cabe anotar, que en el fallo fue impuesta condena en perjuicios, en consecuencia el
despacho debe declarar que la presente determinación no se extiende a la acreencia civ^ de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 2536del Código Civil, modificado porel artículo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en
libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del
injusto penal.

En mérito de loexpuesto,el Juzgado Oncede ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO; Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el seis (6) de
julio de 2009, por el Juzgado Setenta y Uno Penal Municipal de Bogotá en contra Herson
Mauricio Lozada Coiz titular de ia cédula de dudadania No. 79.839.692.

TERCERO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

CUARTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 2536del Código Civil, modificado porel artículo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en
libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del
injusto penal.

QUINTO: Enfirme esta decisión, librar las comunicaciones al tenordel artículo 482 del Código
de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta
causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de su
archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

SEXTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la infonnación al público
relacionada coneste proceso, en el Sistemade Gestión Justicia Siglo XXI.

SEPTIMO; Notificar la presente detemiinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden losrecursos de Ley.

11u LÍe Sorvic'os •• .... .... . .
Ejeciicfü" ctfe Penas y Meaidós lU -k .,,,^Ptifíquese y Cúmplase

Enlafectiii No1i^:c;tp nnrE-i.mc. i ,

3: ^:a:^ ¿üj
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Para; postmaster@f

REMITO Al 245-2023 PARA N...
Elemento de Outiook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; REMITO AI 245-2023 PARA NOTIFICAR NI. 81417

Responder

Adriana Leyva Garcia
Para: Andrea Alexar

Reenviar

^ Al 245-2023 NI. 81417.pdf

Mar 21/03/2023 12:52

Mar 21/03/2023 12;52

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 245-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(^cendoi.ramaiudicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
íe corresponde mantener reserva en general sobre !a información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de

ht^://outlook.office.coni/mail/sentitem8/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgw2DMtNDcwZS04ZWZiLWRJODkyZTgwMmE4NQAQAF2uXT1ZyVBEs1DQfcq... 1/1



Kama Judidal
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanllla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Marzo de 2023

SENOR(A)
HERSON MAURICIO LOZANO CRUZ

CARRERA 79 B #45-35 BLOQ R

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11245

NUMERO INTERNO 81417

REF: PROCESO: No. 110014004071200600165

C.C; 79839692

-v»
^ : ..X

. • ✓

fisá^

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA245-2023 DEL 09 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN \A PÁGINA' \A^B DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.gov.C'.o/¡epm5/boeotaiepms/conectar.a5p

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2cs¡ebmsbta®cendoi.rani'ajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIAN

ESCRIB'

A GARCIA



28/3/23,16:48 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 245-2023 PARA NOTIFICAj^ MI.'81417

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.g©v.co>
Lun 27/03/2023 17:05

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación yme doy por notificada del auto de la refepencla. ^

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 12:S2 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 245-2023 PARA NOTIFICAR NI. 81417
<

O
BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 245-2023 AFIN DE PROCEDER Cq^
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta0>cendoi.ramaiucliciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

r M^:\

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Serxicio.'! de los juzgados

https://Ouflook.offlce.COm/mail/W//^QkADg0ZWRhNQRILTgw2DMtNDcw2S04ZWZ¡LWRjODkyZTgwMmE4NOAQAF2uXT1ZYVBEs1DQfcqtLAc%3O 1/2



28/3/23,16:48'Correo:AdrianaLeyvaGarcía- OuUook

ik' efecución de Peiuix vMeilidas deseguridad.
Bogotá - Colombia ' '
AVISO DE CONFiDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardaHo como un archivo digital.

de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, seencuentra estrictamente
prohibido.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá, D.C., dos (2) de marzo dos milveintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de
la sanción por prescripción de la pena impuesta a Efren Cortes Perea.

Actuación

En Sentencia del 7 de junio de 2011, emanada por el Juzgado once Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a Efren Cortes Perea
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.482.832 a la pena de 24 meses de
prisión, multa de 3.33 salarios mínimos legales mensual vigente, a la pena accesoria
de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena
principal, como autor responsable del delito de receptación, concediendo la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, por un periodo de prueba de 3 años, previo
pago de caución por valor de 2 salarios minimos legales mensual vigente y suscripción
de diligencia de compromiso.

El fallo cobró ejecutoria el 7de junio de 2011.

Alafecha el condenado, no ha suscrito la diligencia de compromiso.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en
su artículo 28 prevé:

«Todapersona es libre. Nadie puede ser mdestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, conlas fomialidades legalesy por motivo previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que
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establezca la ley. En ningún caso podrá haber detención, prisión niarresto pordevdas, nicenas
Vmedidas de seguridad ¡morescriotibles.»(Negrillas ysubrayas del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriplibilidad de las penas privativas de la libertad
y de las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía
fundamental a la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de
índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción
de la sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de
la prescripción, desarrollado en los artículos 89 y90 de la misma obra, fijando de esta
manera, límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la
libertad y detenninando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal
figura jurídica.

Asi, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del Estatuto
Punitivo, que consagra:

«i.a pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados intemadonales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la conespondiente sentenda.
La psnanoprivativa delalibertad prescribe encinco (5) años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el articulo 90 ibídem
prevé;

«El término prescriptivo delapena demulta se Intenvmpirá con ladecisión mediante tacual se inida el
procedimiento de ejecución coactiva de la multa o su conversión en anesto.
Producida lainterrupción eltérmino comenzará a correr de nuevo por un lapso de cinco (5) años»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que
únicamente puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona
condenada no se encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no
haya ejercido las actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la
sanción penal.
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Finalmente, se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que
conocieron del fallo, tal como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento
Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra del referido sentenciado y la remisión del proceso para efectos de su
archivo definitivo, al Juzgado Fallador,

Cumplido lo anterior se procederá al ocultamiento de la información al público, en el
sistema de gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve;

PRIMERO Avoquese el conocimiento del presente asunto.

SEGUNDO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 7 de
junio de 2011, emanada por el Juzgado once Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C en contra de Efren Cortes Perea titular de la cédula de
ciudadanía número 16,482.832.

TERCERO: Declarar la extinción de la pena accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas a favor del predtado, al concurrir con la privativa de la libertad.

CUARTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del
pago de la multa, equivalente a multa de 3.33 salarios minimos legales mensual
vigente; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro.

QUINTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor de! artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes
que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso
para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Fallador,
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Consideraciones

En el asunto objeto de análisis, el fallo condenatorio que impuso a Efren Cortes Perea
la pena de prisión de 24 meses, que aqui se controla, logró ejecutoria el 7de junio de
2011, sin que para este momento, esto es, 11 años 08 meses y23 dias después, se
haya logrado el cumplimiento o la materialización de la ejecución de la sentencia.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se
concluye a primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena
se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento
que interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a
disposición de este proceso uotras sentencias, entre la ejecutoria de la sentencia ylos
cinco años posteriores al fallo.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario (INPEC),
donde se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y
Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no estuvo
privado de la libertad durante la ejecutoria de la sentencia ylos cinco años posteriores.

Lo anterior, deja claro que no se presentó la Interrupción del término de prescripción,
por tanto es evidente que el Estado perdió la potestad punitiva, pese a que en término
legal se quiso ejecutar la sentencia.

En el presente asunto no hubo condena en perjuicios.

Asi las cosas, se declarará la extinción de las penas principales y accesorias
impuestas, por prescripción, ello en la medida que el articulo 53 del Código Penal
advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de
la libertad, se aplican yejecutan simultáneamente con ésta.

En el fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a 3.33 salarios minimos legal
mensual vigente; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo
cobro, por tanto, la presente determinación no se hace extensiva a la pena de multa.
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SEXTO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público,
en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase

íel Leónidas Ospino Puche
Juez

• ule Servicios Adniirustratiwfts Jii^ig.i ii.s
Ejecucion.de Penas y Mt-rtidas de SeyunUdcl

En la fecha Notif-n:'» oorEsl<icic No,

3: W. 2013

La anterior

El Secretario.
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Consto Superiorde la Judicatura
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
EFREN CORTES PEREA

ORA 9 No. 19 - 40 APTO 202

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11213

NUMERO INTERNO 109500

REF: PROCESO: No. 110016000013201014486
C.C:16482832

SIGCMA

, r.,.;:isliiir

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRÓ DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 231-2023 DEL 02 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA coMUNicAcióN.sE Advierte que en caso de no comparecer se surtirá la
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
consultar en ' la , PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDS'.//proceso5.ramaiudi¿iai.gov.co/ieDras/boeotaiepms/conectar,asp
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilia2CsÍépmsbta(®cehdoi.ramaii3diciaLQOv,co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIA

ESCRJBI
A GARC A
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Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2cs¡epmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Marzode 2023

SENOR(A)
EFREN CORTES PEREA

AV CARACAS NO, 15 - 46 CENTRO

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11212
\ V, X, ^ fx.

NUMERO INTERNO 109500 ^ \

REF; PROCESO: No. 110016000013201014486 ' -
C.C; 16482832 > .

I

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 231-2023 DEL 02 DE MARZO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE" EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN .LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

procesos.ramatuc 3v.co/iepms/bogotaiepms/conectjr.asc

SE INFORMA QUE CÜALQUIEF! SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventaniila2c&iepmsbta@c6ndoi.i'afnaiudicral.QOv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA L/EWA'̂ C
ESCRIBIENTE ''



16/3/23,11:09 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 231-

2023 PARA

NOTIFCARNI.

109500 EFREN

postmaster@procuraduria.gov.co

Para; postmaster@p

p; REMITO Al 231-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 231-2023 PARA NOTIFCAR NI. 109500 EFREN

Responder

Adriana Leyva Garcia

Para; Andrea Alexan^

Reenviar

Al 231-2023 NI.109500EFRE..

Jue 16/03/2023 11:05

Jue 16/03/2023 11:03

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 231-2023 A FiN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS.
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: \/entanilla2csieDmsbta(^cendoÍ.ramaiudidal.ao\/.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los arctiivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo

contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Sí no es el destinatario de este correo y io recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

htlp8;//oullook.office.com/mail/senÜtems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcw2S04ZWZiLWRjODkyZrgwMmE4NQAQAKDSouy4maxOq2IJuFY.., 1/1



28/3/23, 17:07 Correo; Adriana Leyva García - Outiook

RE: REMITO Al 231-2023 PARA NOTJFCAR NI. 109500 EFREN

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurÍa.gov.co>
Mar 28/03/2023 17:05

Para:Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajud¡ciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia oleyvag^cendoj.ramajudicial.govxo

Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 11:03 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurta.gov.co>

Asunto: REMITO Al 231-2023 PARA NOTIFCAR NI. 109500 EFREN

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 231-2023 AFIN DE PROCEDER CON

LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: v€ntanilla2csieDmsbta^cendoi.ramaiudicial.aovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

M-

m
® « « «t ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRJtilENTE

http8://outlook.office.com/mail/lnboxflcl/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKDSouy4niaxOq2IJuFYl5U9A... 1/2



28/3/23.17:07• Correo: Adriana Leyva Garciá -.OuBook

Centro deSenicios (Je losjuzgados .
deejecución de Penan y Medidas desegitndcid.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondtendo al remitente yeliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

NOTICIA DE CONFORMIDAD****"***** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htí>s://ouaook.office.confi/mail/inbox/id/AAQkAOgOZWWiNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKDSouy4ma*Oq2UuFYkiJ9A... 2«
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Dtcisíón: Conadf hhertcjd coñtkcionai

RtMm: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON.ALTA, MEDIA YMÍNIMA SECURID-AD DE
BOGOTA BOGOTA D.C

Procedimiento; 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C siete (7) de niat7ü de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabüdiad de reconocer redención de pena y
conceder la libertad condicional al sentenciado Tito Alejandro Forero Solano,
atendiendo que fue allegada documentación del reclusorio.

Actuación

Este despacho conoce de la ejecución de la condena de 156 meses de prisión
impuesta a Tito Alejandro Forero Solano, monto producto de la acumulación de la
pena impuesta en el radicado 2009-83653. por el Juzgado 17 Penal Municipal con
función de conocimiento de esta ciudad y la del radicado 2009-07427. por el
Juzgado 7 Penal Municipal con Función de conocimiento de esta ciudad, por los
delitos de hurto calificado agravado y tentativa de hurto calificado agravado;
siéndole negado el subrogado penal del suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito judicial de Bogotá, el 13 de agosto de 2010
confinna en su integridad la sentencia emitida en el radicado 2009-83653.

I_a Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación penal, en providencia del 6 de
julio de 2011 resuelve inadmitir la demanda de casación en el caso 2009-83653.

El Juzgado 1 de Ejecución de penas y medidas de seguridad de esta Neiva (Hulla),
en auto del 10 de octubre de 2014 concedió la acumulación Jurídica de penas del
proceso con radicado 2009-83653 y el proceso 2009-07427

En auto de! 20 de noviembre de 2015, el Juzgado 1 homólogo de Neiva (Huila)
concede la prisión domiciliaria prevista en el art 38 G del Código Penal, remitiendo el
proceso porcompetencia a los Juzgados de ejecución de esta ciudad.

Inicialmente asume conocimiento el Juzgado 3 homólogo de esta ciudad, quien
mediante providencia del 28 de noviembre de 2018 revoca el beneficio de prisión
domiciliaria.
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Refnjblica deCplombií Condenado, TITO ALEpiNDROFORERO SOLANO
Detílo: HURTO C4UHG4DO ACRA l^ADO

Auto latcríocutorío N°227-202}

Dtcisií»: Cenctát hhtrlad conáiáoiuü
Rickiúo»: COAÍPLE/O G4RCEL<RJ0 YPENITENOARIO CONALTA, MEDIA YMÍND^A SEGURIDAD DE

BOCOTA BOGOTA D.C

Procedimiento; 906 de 2004

RejTÚblica de Golombid

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ceiíe 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

El condenado estuvo privado inicialmente de la libertad por cuenta de estas
diligencias 76 meses y25 días, asi; desde el 20 de octubre de 2009, fecha en la que
se produjo su captura hasta el 16de marzo de 2016, fecha en la cual fue impuesta
medida de aseguramiento en el proceso 110016000013201602912 que vigila este
ejecutor.

Igualmente cuenta con 14 meses y 26 días de redención de pena reconocida,

Autoridad

Juz04 EPMSde

Neiva (Hulla)

JuzOl EPMSde

Neiva (IHuila)

Juz01 EPMSde

Neiva (Hulla)

JuzOl EPMSde

Neiva (Hulla)

TOTAL

Fecha

19/09/2013

18/02/2020

30/03/2020

20/11/2020

Tiempo Reconocido de

redención

MESES DIAS

7 5

3 23

14 MESES Y 26 DIAS

El señor Tito Alejandro Forero Solano venia privado de la libertad en otro proceso
bajo el número de radicación 110016000013201602912 que vigilaba este Despacho,
en el cual mediante auto del 28 de julio de 2020, se otorga la libertad condicional.

Así, el condenado fue nuevamente puesto a disposición de este asunto, a partir del
26 de agosto de 2020, actualmente en el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COMEB

De la redención de pena por actividades de estudio

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural, específicamente, la
relativa a estudio como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los certificados
allegados.

•II
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J República de Colombia Condenado! TITO ALE-J-i^NDKO FOKÜKO SOL.ANO

DeKto ¡ HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto ¡nteríocutorio N°227-2023

Dtásión: Coaadf &beríad íonAdmal

Rífi/j/M," COMPLEJO C.4RCELARI0 YPBNITENCLARIO CON.ALTA, MEDIA YMÍNIMA SECATRIDAD DE
BOGOTA BOGOTA D.C.

Procedimiento! Iry 906 Jf 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Caíle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
durante el período en que realizó la actividad su conducta fue buena de! 22 de mayo
de 2020 al 21 de noviembre de 2020, y ejemplar esto es, del 22 de noviembre de
2020 al 21 de noviembre de 2021; mala del 22 de noviembre de 2021 al 21 de
febrero de 2022; regular del 22 de febrero de 2022 al 21 de mayo de 2022, y
buena del 22 de mayo de 2022 al 21 de noviembre de 2022 y la evaluación de la
misma sobresaliente, salvo los meses de enero a mayo de 2020, de octubre y
noviembre de 2020, y junio de 2022,

Certificado Meses

reportados

18393310 Dic-21

18484232 Enero-2022

Feb-22

Mar2-22

18571525 Abr-22

Jun-22

18675240 Jul-22

Dias Horas

hábiles reportadas

27 132*

26 120*

24 120*

27 132*

26

26 12$*

26 54*

26 114

27 132

26 132

Total de horas reportadas 1062-600=462

•Como quiera que en los meses de actividad de estudio diciembre de 2021, enero a
parte del mes de mayo de 2022, la conducta fue calificada como negativa (mala y
regular): y junio de 2022, la evaluación fue deficiente, las 600 horas reportadas en
dichos meses no serán objeto de reconocimiento de redención de pena,

De esta manera, respecto del total de horas reportadas: 1062, se deben restar las
600 horas con conducta negativa y el mes con evaluación deficiente resenado, lo
que arroja 462 horas válidas para el reconocimiento, quantum que se divide entre 6
como horas máximas de redención por día y dividido entre 2 como días a redimir
para un total de treinta y ocho punto cinco (38,5) días, guarismo que se aproximará
a la unidad siguiente, esto es, treinta y nueve (39) días, o lo que es lo mismo, un (1)
mes y nueve (9) días de redención de pena por estudio por lo que se procede a la
concesión de dicha rebaja al monto de la pena, tal y como lo consagra el artículo
102 del Código Carcelario y Penitenciario,
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De la redención de pena por trabajo

El artículo 82de la ley 65 de 1993 prevé la fórmula requerida para el reconocimiento
de las actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a
trabajo como la reportada actualmente por la autoridad penitenciaria en los
certificados allegados,

Con relación a la calificación de conducta como presupuesto para la redención de
pena, el articulo 101 de la misma ley, trata las exigencias para que proceda el
reconocimiento de las horas reportadas.

Para la conversión que corresponde al tenor de dichos parámetros normativos, se
procederá a elaborar el siguiente cuadro, en el que se destacará el rango máximo
legal de horas permitidas para cada mes calendario reportado, con respecto a la
actividad de trabajo,

Certificado

18034287

18121638

18223250

Mes

reportado

oct-20

En-21

Ab-21

Jun-21

18311019 Jul-21

18393310 Oct-21

W01/-2Í

Horas permitidas
Días hábiles Horas Reportadas por ley para actividad de

trabajo

160

176

160

160

160

160

168

176

160

72

1872 -168=1704

horas

*Como quiera que las 168 horas del mes de octubre de 2020fueron evaluados con
desempeño deficiente no se reconocerá redención de pena a las mismas.
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Al total de horas de trabajo reportadas 1872, se le restarán las 168horas reseñadas,
lo que arroja 1704 horas, que se dividen entre 8 como horas máximas de redención
por dia y dividido por 2 como días a redimir ciento seis punto cinco (106.5) días,
guarismo que se apnDximará a la unidad siguiente, esto es, ciento siete (107) dias, o
lo que es lo mismo, tres (3) meses y diecisiete (17) días de redención de pena por
trabajo por lo que se procede a la concesión de dicha rebaja al monto de la pena, tal
ycomo lo consagra el artículo 102 del Código Carcelario y Penitenciario.

Por tanto, en este auto se le reconocen cuatro (4) meses y veintiséis (26) días de
redención de pena porestudio y trabajo.

De modo que sumado a lo que traia completa 19 meses y 22 días de redención de
pena reconocida.

De la libertad condicional;

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reínserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante
en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el cumpliento la sanción
penal en libertad, Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes
estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de
reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos que motivaron la emisión de las condenas - 20
de octubre de 2009 y 14 de julio de 2009- y que el articulo 64 del Código Penal, en
la redacción de la Ley 890 de 2004, vigente para ese entonces, exigía la privación
de la libertad en fracción equivalente a las dos terceras partes de la pena para
acceder a la libertad condicional, factor objetivo más restrictivo con respecto al
actualmente contemplado con la modificación que trajo la Ley 1709 de 2014, que
exige el cumplimiento de las tres quintas partes de la pena, da lugar a un primer
estudio sobre la norma que regirá esta decisión, en aplicación al principio de
favorabilidad consagrado en el artículo 29 superior, por tratarse de una norma que
toca un aspecto sustancial, en laque ha existido tránsito legislativo,
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Deberá seguirse la valoración a la luz de ésta última norma, para lo que resulta
menester reproducir el contenido del canon 64 sustantivo en los términos
reseñados, que señala;

«El juez, previa valoración de la conducta punible, concederé le libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de lapena.
2. Que suadecuado desempeño y comportamiento durante eltratamiento penitenciario en
el cento de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar laejecución de lapena.
3. Que demuestre an-aigo familia' y social.
Con'esponde al juez competente para conceder la libertad condic'ional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
an'digo.
En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvoque se demuestre insolvencia delcondenado.
El tiempo que falte para elcumplimiento de lapena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea infárior a tres años, eljuez podré aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarío necesario».

Consideraciones;

Se abordará el estudio del caso de Forero Solano sobre el cumplimiento de los
requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de
otorgar el subrogado en mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la
pena de 156 meses de prisión de prisión que le fue impuesta, equivalentes a
98 meses y 12 dias, se tiene que el sentenciado cuenta con detención inicial
entre el 20 de octubre de 2009 y el16 de marzo de 2016, esto es, 76 meses
y 25 dias, más 19 meses y 22 dias de redención de pena reconocida, más lo
transcurrido de privación de libertad desde su nueva puesta a disposición, 26
de agosto de 2020 yel díade hoy, estoes, 31 meses y 11 días, para un total
a su favor de 127 meses y 28 días, monto que supera elquantum referido.

2. Se advierte que fue allegada al resolución número 0652 del 23 de febrero de
2023, el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá - COMEB, emitió un concepto favorable para la concesión de la
libertad condicional de Forero Solano.
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3. El arraigo que exige la norma en cita, no ha sido actualizado, máxime cuando
precisamente el motivo de la revocatoria de la prisión domiciliaria otorgada en
este asunto, fue no solo por no hallazgo de! condenado en el inmueble fijado
para dicho mecanismo penal, sino por nuevo hecho punible cometido durante
el mismo,

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 17 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad se evidencia que no se condenó a
pago de perjuicios por cuanto la víctima desistió de iniciar incidente de
reparación, Tampoco se impuso pena de multa por no proceder para los
delitos de hurto calificado agravado.

De la lectura de la sentencia dictada por el Juzgado 7 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad se advierte que la víctima manifestó
que no era su deseo iniciar incidente de reparación. No fue impuesta penade
multa por no proceder para delito de tentativade hurto calificado agravado.

Asi las cosas, atendiendo que si bien Forero Solano cumple con las 3/5 partes de la
pena y fue allegada resolución de conducta favorable, al estudiar el cumplimiento
de tos requisitos de ley, se tiene que lo cierto es que no ha sido acreditada la
existencia del arraigo familiar exigido por la normativa, "3. Que demuestre arraigo
familiar y social.de tal manera que permita garantizar el proceso de resocialización
perseguido, más si se advierte que le habla sido revocada la prisión domiciliaria por
no haber sido hallado en el inmueble fijado para dicho mecanismo, ante lo que el
Despacho se relevará de continuar analizando el cumplimiento de los presupuestos
legales necesarios para acceder al subrogado y negará por ahora dicho beneficio
penal, hasta tanto cumpla con dicho prespuesto, máxime cuando trata de requisito
sine qua non, momento en el cual se entrará a examinar dichos aspectos y los
demás requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales como la conducta
punible.

Por tanto, se le solicitará al sentenciado informe el nombre de familiar de contacto,
con número de teléfono celular y dirección de inmueble a fin de verificar la existencia
actual del arraigo exigido por la normativa para acceder a dicho mecanismo penal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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Resuelve:

PRIMERO: Reconocer al sentenciado Tito Alejandro Forero Solano cuatro (4)
meses yveintiséis (26) días de redención de pena por trabajo yestudio.

SEGUNDO: Señalar que el prenombrado sentenciado completa 19 meses y22 días
de redención de pena reconocida hasta aliora.

TERCERO: No reconocer redención de pena a Forero Solano respecto de las 768
horas reportadas por el reclusorio por haber observado conducía negativa y
evaluación deficiente en los meses reseñados en parte motiva de este auto.

CUARTO: Negar la libertad condicional al sentenciado Tito Alejandro Forero Solano,
según lo expuesto en parte motiva.

QUINTO: Solicitar al sentenciado allegue información en cuanto al nombre de
familiar de contacto, con número de teléfono celular y dirección de inmueble a fin de
verificar la existencia del arraigo exigido por la normativa para acceder mecanismos
penales.

SEXTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB con destino a la hoja de
vida del sentenciado.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y Cúmplase

.:.„o a. Leonidas Ospino Puch-
Ejecución de Penas y JUBZ

En la fecha Notif;''iié uoi Ebtüilc Mo.

3: m 2023
La anterior p:wv,...= i.„ a

R) Secretario
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Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena impuesta en el presente asunto.

Actuación

El 18 de junio de 1997 el Juzgado Cincuenta yUno Penal del Circuito de esta ciudad condenó
a Melqulsain Ariza Peña titular de la cédula de ciudadanía número 5.658.419 a veintiséis (26)
años de prisión, la accesoria de interdicción de derechos yfunciones públicas por un término
de diez (10) años y al pago de perjuicios materiales y morales equivalentes a mil (1.000)
gramos oro, en calidad de autor de homicidio, siéndole negada la suspensión condicional de la
ejecución de lapena. La sentencia cobró ejecutoria el 15 de agosto de 1997.

El 4 de noviembre de 2004 el Juzgado Cincuenta y Uno Penal del Circuito de esta ciudad,
redosificó la pena impuesta en catorce (14) añosde prisión.

El condenado fue capturado el 9 de agosto de 2004.

En decisión del 30 de diciembre de 2005 el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bucaramanga remitió por competencia el proceso al Juzgado
Faltador teniendo en cuentael lugar de reclusión delcondenado.

El Juzgado Rallador el 9 de marzo de 2006 negó la rebaja de pena contemplada en el artículo
70 de la Ley 975 de 2005.

Asimismo en decisión del 4de julio de2006, negó la prisión domiciliaria al condenado

Posteriormente el 3 de octubre de 2007, concedió la rebaja de la décima parte de la pena
equivalente a un (1) año ytres (3) meses.

El Rallador durante la vigilancia de la pena reconoció al penado dos (2) años, tres (3) meses y
nueve (9) días de redención por actividades de trabajo realizadas por el condenado.

El 14 deagosto de 2008, aprobó la solicitud del permiso adminisü-ativo de 72 horas.
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En decisión d6Í 11 de diciembre de 2009, el Juzgado Rallador concedió la libertad condicional
al prenombrado, en consecuencia fijó un periodo de prueba de 6años 4meses y15 días

El condenado suscribió diligencia de compromiso el 18 de diciembre de2009.

El Juzgado Veinte Homólogo de esta ciudad asumió el conocimiento de las presentes
diligencias, mediante decisión del 24 de febrero de 2015 negó la liberación definitiva al
condenado.

Posteriormente, dicho ejecutor realizó la remisión del proceso de la referencia, en atención a
la redistribución de procesos ordenada por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su articulo 28
prevé:

«Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona ofamilia, ni reducido aprisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en wrtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, con las formalidades legales ypor motivo previamente defínido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinta yseis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que
establezca la ley En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresta por deudas, n/nenas
Vmedidas de seguridad imarescríDtibies.^ (Neghta ySubraya del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriplibilidad de las penas privativas de la libertad yde
las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, que debe procurarse al interior de lodo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción fwnal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desarrollado en los artículos 89 y90 de la misma obra, fijando de esta manera,
límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
delemitnando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal figura jurídica. Asi,
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los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de prescripción de la
sanción penal, aparecen previstos enel articulo 89del Estatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de ¡a libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podré ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la libertad prescribe encinco (5)
años».

Respecto a la intemipción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibídem prevé;

ff Eltérmino deprescripción dela sanción privativa de laüberlad se intemimpirá cuando el sentenciado
fuere aprehendido en virtud de la seníenda, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la misma, x

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En conoirdancia con el citado precedente legal se tiene que Melquisain Ariza Pena suscribió
diligencia de compromiso el 18 de diciembre de 2009 para acceder al subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba que culmino el
03 de mayo de 2016, por ello, el término de prescripción de 5 años con^esponde contabilizarlo
a partir del 03 mismo mes y año, sin que para este momento, esto es 6 años, 10 meses y 11
dias después, se haya logrado el cumplimiento o la materialización de la ejecución del faltante
de la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes nomnativos esbozados, se concluye a
primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
internjmpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u otras sentencias entre el vencimiento del periodo de prueba y los seis años
posteriores.



Ritma Judidal
Consigo Superkir de la Judicatura

R{?públicj de CoUimbia

Radicación: 11001-31-04-051-199^-00885-00

^ Wüitenw: 821935
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Auto interíocutorío número 2023-268

Decisión: Decreta extincíóaporprescripción de la sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penilenciario y Carcelario (INPEC), donde
se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la
libertad con posterioridad a la suscripción del acta compromisoria. Lo anterior, deja claro que
no se presentó la interrupción del ténnino de prescripción, portanto es evidente que el Estado
perdió la potestad punitiva.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de
los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado
yla remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada
coneste proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones

Cabe anotar, queen el fallo fue impuesta condena en perjuicios, en consecuencia eldespacho
debe declararque la presente detemiinación no se extiende a la acreencia civil de indemnizar
los perjuicios a que también fue condenado, de confomiidad con lo previsto en el articulo 2536
del Código Civil, modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a lo previsto
en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que lasvíctimas quedan en libertad de acudir
a laJurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del injusto penal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas yMedidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve;

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 18de junio
de 1997, por el Juzgado Cincuenta y Uno Penal del Circuito de Bogotá en contra Melquisain
Ariza Peña titular de la cédula de ciudadanía No. 5.658.419,
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287
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TERCERO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

CUARTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
articulo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8de la Ley 791 de 2002; ycon base a
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en
libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del
injusto penal.

QUINTO: En finne esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del Código
de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros yantecedentes que por esta
causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de su
archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

SEXTO: Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SEPTIMO: Notificar la presente detemiinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley. e,, ^ j

/ ^•w,? ¿au !
'-aarnwiorp,^.

Notlfíquese y cúmplase

hidas Ospino Puche
Juez



Rama judicial
Consqo Superior de la Ju4<catura

República de Colfmbia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2csiepmsbta@cendoi.ramaíudiclal.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

Jilr
ac C*iyjDs;

BOGOTÁ D.C.. 22 de Marzo de 2023

SENOR(A)
MELQUISAIN ARIZA PEÑA
CALLE 12 No. 3 -14 PISO 2 BARRIO CIUDADELA

CIMITARRA (SANTANDER)
TELEGRAMA N" 11250

ííiilllfe

A Wf* XU
'v K "7

N" ,
.1 ^ >

.ííiiiiip

NUMERO INTERNO 21935 . > x - '
REF: PROCESO: No. 110013104051199500885 -

C.C; 5658419 I \ '

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 268-2023 DEL 14 DE FEBRERO DE 2023
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJAÍÍÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB -DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://pfOcesos.ramaiucficiaLgdy,co/iepms/bogota¡epms/cQnectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepaisbta@céndoi.ramaiudicral.aQv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIAÍÍS^pY JA GARCIA
ESCRIBIENTE .



22/3/23,13:35 Correo: Adriana Leyva Garcia Outlook

REMITO Al 268-2023

PARA NOTIFICAR NI.

82935

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postiriaster@procur

p] REMITO Al 268-2023 PARAN...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 268-2023 PARA NOTIFICAR NI. 82935

Responder Reenviar

Adriana Leyva Garcia

Para; Andrea Alexandraw

Mié 22/03/2023 13:32

Mié 22/03/2023 1.3:31

íSi AI268-2023NI.B21935.pdf

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORI0268-2023 AFIN DE
PROCEDER CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR

LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(5}cencloi.ramaiudicial.aov.co ó

en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comunfquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
SI no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://out1cx>k.ofr3ce.com/mail/sentit6ms/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZILWRjODkyZTgwMmE4NQAQAM5yW3<5qr3pNqkxJyY%... 1/1
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POR FAVOR ACUS/mREQBIDO Y/O

CONFIRMAR LECniRA



28/3/23.16:50 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 268-2023 PARA NOTIFICAR NI. 82935

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.g<i^.co>
Mar 28/03/2023 15:04

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudícial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj,ramajudiciaí.gov.co>

Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 1:31 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 268-2023 PARA NOTIFICAR NI. 82935

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORI0268-2023 AFIN DE PROCEDER COjP^
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se infornna que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta^cendoi.ramaiudiciaLaovxo ó en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del nnismo. Si no es el destinatario, no podrá' usar su

contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero d^
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o arctiivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBI£M'E

Centro de Servicios de ¡os juzgados

https://ouflook.office.Com/mall/ld/AAQkADgOZWRíiNGRILTgwaDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NOAQAM5yW3dqr3ph*JyY%2ey%2B3..,



28/3/23.16:50
Correo: Adriana Leyva Garda - Oudook

de ejecución de t'emis yMedidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatano, no podra usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo d'iqital
.7"**"N0T1CIA de conformidad-"- Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contienefnrormación confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Solo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autonpdo, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

••^""'\^d/AAQkAD90ZWRhNGRILT9w2DMtNDcwZS04ZWZ¡LWRjODkyZT9wMfnE4NQAQAMSyW3<tqf3f^CtkxJyY%2By%2B3...


